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CAPITULO 

Del Matrimonio 

l. Concepto de Matrimonio 

Para el estudio jurfdico del matrimonio, es conveniente alguna r_g_ 

ferencia, aun cuando en forma somera de la evolución de este en sus di

versas etapas. 

Asf, pues, tenemos en el supuesto régimen de la promiscuidad, la

unión de los sexos y su descendencia, se sostiene sólo por unión poliá.!l 

drica y dentro de la forma histórica del matriarcado. Pero el matrimo

nio propiamente surge como forma jurfdica definida del régimen patriar

cal, no sólo en su aspecto monogámico, sino en el poli9ámico. (1) 

En pueblos que conocieron la poligamia, existió éste, regulado en

forma jurídica, en razón de la unión de los sexos y la descendencia, co.!l 

forme al Código Manu (2), aquí se regularon diversas formas pol igámicas. 

En Roma el matrimonio fue una forma de constitución familiar y ad

mitfa tres formas de constitución. la 11 Confarreatio11
1 la "Coemtio 11 y el 

"Usus". Dado el régimen patriarcal de la familia romana, el matrimonio

celebrado con "Manus", hacía comprender a la mujer bajo la potestad pa -

triarcal, siendo considerada "loco filiae" y era considerado como la - -

unión del hombre y de la mujer, con la finalidad de establecer entre - -

ellos una comunidad indivisible de existencia y en donde la mujer pasaba 

a quedar bajo la tutela del marido, as! como la administración de los -

bienes que aportaba por concepto de dote. (Capitis deiminutlo). (3) 

(l) Flores Barroeta, Benjamfo. Lecciones de Primer Curso de Derecho 
vil. pag. 310. 
Citado oor Flores Barro eta Benjamfn. O~. men. pag. 310. 
Flores Barroeta, Benjamfn.Ob. mene. pag. 311. 

Ci-
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El Cristianismo, transformó las diversas formas de matrimonio, c~ 

mo la imagen de la perfecta unidad entre Cristo y su Iglesia, atribuyéE_ 

do le la procreación de los hijos y como fines secundarios, el mutuo au
xilio y el remedio de la concupiscencia. San Mateo (4) entiende que el 
matrimonio constituye un vinculo entre el hombre y la mujer, de la mis

ma manera que vienen a ser una misma persona de carne y un mismo hueso, 

ya que al ser unidos por Dios, no podrán separase nunca. 

El matrimonio fue regulado ampliamente en el Concilio de Trento -
(5) y la Iglesia Cat6lica lo ha hecho objeto de minuciosas fonnalidades, 

ya que lo eleva al rango de Sacramento, siendo esto un medio de salva

ciónante Cristo. Aun en la Edad ~edia tuvo preponderancia la Jglesia -

Católica en todos los órdenes, siendo que en materia de matrinonio pre
valecieron lo~ dictados, de considerar al matrimonio como un Sacramento 

y como un vínculo indisoluble, hasta que en virtud de la rebelión pro-

testante, se dejó de considerar al matrimonio como tal, haciéndolo sa -
lir de la potestad normativa de la Iglesia Católica, hasta entonces se

entendi6 como contrato cuya regulación era exclusiva de lo sociedad ci

vil. 

Pero aun así, la influencia católica, se dejó sentir en los dife

rentes sistemas jurfdicos que significaron más o menos con fidelidad -

las prescripciones canónicas al respecto. 

La secularización plena del matrimonio se logró con la Revolución 

francesam pudiéndose distinguir en la actualidad sistemas jurídicos di
versos 1 según la consideración que hagan respecto al matrimonio canóni

co, unos que cons i de1·ari a 1 matrimonio puramente religioso y aque i 1 os 

T4T(ita.io-oo·¡: Flores Barroeta, Benjamín op. men. pag. 311. 
(5) Gal indo Garfia>, lgnacio.Prir.er Curso de Derecho Civil. pog. 474. 



que reconocen al matrimonio religioso, preferentemente admiten al matr.i 

monio civil como subsidiario que se le reconozca eficacia alguna al ma

trimonio religioso. 

Ta"1bi~n se puede distinguir aquellos sistemas en ~ue el "1atrimonio 
civil es solemne y el que es puramente concensual. 

Haoiendo hecho una breve reseña de la evoluci6n del matrimonio d!n 

tro de sus diferentes etapas en la historia, podremos empezar el estu -
dio jurfdico del matrimonio, iniciando con Radbruch, quien al respecto

del matrimonio dice: "es el hecho natural y social de la relación de -
los sexos y la descendencia" (6). Al decir P.adbruch que el matrimonio
es un hecho natural y social, nos encontramos con que el matrimonio es -

un hecho natural entre un hombre y una mujer, en el cual se entregan al 

derecho-exclusivo y perpetuo sobre sus cuerpos, ya que de su relación y 
en orden a sus actos y por su naturaleza son aptos para engendrar hijos . 

.A.hora bien, de acuerdo a este, el matrimonio tiene su origen en la 

propia naturaleza y deriva del consentimiento de quienes esti!n por cel.~ 
brarl o, dado uno de 1 os fines ce 1 matrimonio de procrear 1 a descenden -

cia, debe ser perpetua sin admitir su extinción por la simple voluntad
de 1 os cónyuges. 

Al hablar de un contrato natural, deberno:> pensai- que el matri1110 -

nio se eleva a la dignidad de sacramento oor Cristo, ya Que este se re~ 
liza frente de un sacerdote quien es representante de la i9lesia. Se -

puede distinguir la concepción canónica del matrimonio siendo un fin -

primario que es la procreación y la descendencia de la prole y se advie2: 
ten cfos fines secundarios, que consiste en la ayuda mutua y la concupi_i 

cencia, entonces el matrimonio es indisoluble, como lo es la unión de -

T6fCltaáo-¡;o¡= Flores Barroeta Benjamín, ob. mene. pag. 310. 



4 

CrÚto con la Iglesia. 

Nos hemos referido anterlonnente a la secularización del matrimo
nio, que persiguió como idea fundamental la asunción que parte de la ª!! 
toridad civil de todo lo relativo a no nonnación del matrimonio, sus- -
trayendo del poder de la iglesia la regulación del mismo y que debido a 
ello, par.tiendo de la tesis canónica de que el matrimonio es un contrato 
natural, elevado a la calidad de Sacramento por Cristo, la legislación
laica la reputa exclusivamente como contrato civil. 

La evolución del concepto jurídico del matrimonio y su regulacion 
se detennina por el cambio de idealidades colectivas habida con respec
to a este dato inmutable en sf y eterno, de la unión de los sexos y de 
la descendencia. 

Con motivo de las Leyes de Refonna en nuestro país, se definió el 
matrimonio como un contrato civil y el actual Artfculo 130 de nuestra -
Constitución Política de 1917, en su tercer párrafo lo define: "El ma -
trimonio es un contrato civil, éste y los demás actos del estado civil
de las personas, son de 1 a exclusiva competencia de los funcionarios y 
autor1dades del orden civil, en los términos prevenidos por las 1eyes,
tendrfo la fuerza y validez que las mismas les atribuyan". Al respecto 
el legislador al señalar como un contrato civil al matrimonio, debió S! 
ñalar que este era una institución en razón de que la finalidad del mil 
r-o es una organización social y moral de la familia oue se somete ~ un 
conjunto de reglas imperativas a diferencia de los contratos, los cua -
les tienen un régimen especial en nuestro derecho. 

Pero este propósito motiv6 en la doctrina civil r>exicana la ten -
dencia a consider~r al matrimonio cvmo un contrato, equiparándolo con -
cualquier otro contrato civil de la misma naturaleza que uno de compra
venta o de arrendamiento. Con estos argumentos surgió la Tesis ContraE_ 
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tualista del matrimonio, ya que considera a éste como obra del exclusi

vo consentimiento de los consortes, por lo siguiente pueden igual que -

con respecto a cualquier otro contrato rescindirlo 1 ibremente. 

Existen diversos criterios que no consideran al matrimonio como -

un contrato ordinario y hacen distinciones particulares para llamarlo -

contrato de adhesión, contrato de orden público, contrato "sui-génerisº 
asf tenefIX)S entre otros: 

d) Eoneccase refuta 1 a tesis contractual i sta del matrimonio, ob -

serva que el contrato est~ regulado por el Derecho con motivo del patri_ 

monio y la regulación respectiva, se halla denominada por el prindpio

de la autonomfa de la voluntad evidentemente, no juega un papel en abSQ 

luto en el matrimonfo, ya que los consortes se encuentran vedados ele -

pactar 1 ibremente lo que les parezca con respecto del matrimonio. A e~ 

te respecto se puede decir que, el contrato es el medio jurídico puesto 

a la disposici6n por el ordenamiento en factor de los particulares, para 

que es tos en e 1 eje re ic i o dt su autónona vol untad, regulen 1 ibremente -

sus intereses, s61o con las restricciones que el derecho impone y el ~ 

trimonio no se pueda concebir de esta manera. (7) 

El matrimonio que se ha considerado como institución, como un ce_!! 
junto de normas juri'dicas, de iguc?1 naturaleza. que regulan un todo or

gánico y persiguen una finalidad que es de interés público. Al respec

to 6oneccase expresa; "El matrimonio es una institución constituida por 

un conjunto de reglas de derecho esencialmente imperativas, cuyo objeto 

es dar a la unión de los seres y por tanto a la familia 1 una organiza -

ci6n social y moral Que corresponda a las aspiraciones del memento y a 
la naturaleza perrr:anente del hombre. como tanbién a las directrices que 
en todo momento i rra~ian de 1 a noción de Derecho". (8) 
(7) C1tado por Flores Barroeta, Benjamfn, ob. men. pag. 314. 
(8) Eloneccase, Juli~n. La Filosoffa del Código de Napoleón aplicable 

al Derecho de Familia, pag. 204. 



Se advierte en la tesis de Boneccase Ja idea de que en el matri11111 

nio predomina un acto natural por el hecho de la unión de los sexos y -
la descendencia y de acuerdo a las mutaciones que las distintas ideali

dades colectivas deteminan en el orden físico, esto siempre y cuando -

el propio derecho pueda encauzar. 

b} La Tesis de Cicu, conisdera al matrimonio como un acto de po -

der del Estado, según Cicu, en el Derecho de la Familia predomina el i.!! 

terés público, de manera que los vinculas familiares y todas las rela -
ciones,poderes y formas relativas, constituyen actos públicos. El ma -

trimonio. si bien partiendo del consentimiento de quienes lo celebran,no 

es obra de voluntad de los contrayentes, que sólo se manifiestan en cua.!! 

to al querer contraerlo. Para Cicu, es el Estado el que une ese matri
monio, por lo que manifesta en la consideración de que no existe el ma

trimonio si no hay intervención oficial del estado civil. (9) 

c} Se pueden apreciar en el matrinonio dos formas diferentes COl'lO

acto y como instituci6n. El matrimonio como acto; consiste en el acto

mismo de su celebraci6n en este sentido el matrimonio es un acto porque 

requiere, desde 1 uego, 1 a manifestación de 1 a vol untad de qui enes 1 o 

rea 1 izan en es te orden es obra del consent imi en to de los esposos. Pero 

tal consentimiento no es deteminante ni de la celebración del matrimo
nio ni de que funcione la institución relativa, deriva de la declara 

ci6n solerme del funcionJ.rio pú!:.1 ico correspondiente. µar lo cual, pue

de concluirse que el matrimonio considerado como acto, es verdaderamen

te como lo sostiene Cicu, que es un acto de poder del Estado; en el su 
puesto del consentimiento de los contrayentes. Se puede apoyar esta t.!'_ 

sis en nuestro derecho con las dos posiciones legales relativas al ma -

trimonio y de las cuales resulta que su celebración proviene de la de-
claraci6n que hace el Oficial del Registro Civil. (10) 

(9) Citado por Rojina Villegas, Rafael.Compendio de !Jerecho Civil, Tomo 
I, pag. 2e7. 

(10) Flores Barroeta, Benjamln, ob. men. pag. 314. 



Para que funcione la lnstituci6n Jurídica, se deberá tener por -

realizado el acto jurídico del matrimonio de acuerdo con Boneccase, co
mo el conjunto de reglas imperativas cuyo objeto es dar a la unión de -
los sexos y por tanto a la familia, una organizaci6n social y moral que 
corresponda a las aspiraciones del momento y a la naturaleza permanente 
del hombre, como también a 1 as directrices que impon;;a el derecho. (11) 

d) En nuestro sistema jurldico se recoge otra tesis en el sentido 
que contienen los articulas 102 y 147 del Código Civil, el que dispone
que el Oficial del Registro Civil interrogará a los pretendientes " ... -
si es voluntad de unirse en matrimonio y si esUn conformes, los declara 
unidos en nombre de la Ley y de la Sociedad ... " El artfculo 147 señala: 
"Cualquier condición contraria a la perpetuación de la especie o a la -
ayuda mutua que se deben los cónyuges, se tendrá por no puesto", con la 
exposición de la Tesis de Cicu, se elimina por completo la tesis de los 
contractualistas del matrimonio sin que baste que éste pueda disolverse 
por medio del divorcio, esta forma de disolución se puede entender como 
el remedio ffsico para 1 as situaciones que amenazan la constitución de
la familia, de acuerdo con nuestro Código el matrimonio es evidentemen
te un acto jurídico solemne, entonces el matrimonio sf es un acto jurí
dico solemne, pero no ~s un contrato. 

En cuanto al matrimonio, este como un acto jurídico solemne, como 
institución, s61 o podemos di st ingui r aspectos contractuales por cuanto 
hacen a los pactos celebrados entre los esposos con relación a sus bie
nes. al contraerse matrimonio o durante él y que se denominan capitula

ciones matrimoniales. 

Desde el punto d2 vista del suscrito, las teorías expuestas no e.2.. 

tán de acorde con la realidad, esto es: que la institución del rnatrirng_ 
nio es una institución caduca en razón de la problemática social actual 

(ll) C1 tado por Flores Barroeta, Benjamín, ob. rnen. pag. 314. 
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y la idiosincracia del pueblo mexicano, que al contraerse el matrimonio 

se van a vivir a la casa de sus padres sin que se establezca un domici

lio conyugal, lo que deberá tener en cuenta el legislador y realizar -

un estudio más profundo respecto del mismo como el medio de perpetuar -

la especie. 

Tan altas finalidades exigen que la celebración conyugal sea per

manente, mientras subsiste el 1 azo conyugal tal celebración y coodina -

ción encuentra en el derecho los medios para reforzar a través de dive!_ 

sas disposiciones físicas, la validez y permanencia de la uni6n entre -

consortes. Esa comunidad de vida entre el varón y la mujer es un hecho 

natural que se impone al derecho y que este eleva a la categoría de in~ 

tituci6r. jurfdica para organizarlo y sancionarlo por medio del complejo 

de relaciones jurídicas que constituyen ese estado. La perpetuación de 

la especie y la ayuda recíproca entre los cónyuges para realizar los fi 

nes individuales o particulares o para "compartir su común destino 11
, no 

agota ciertamente, el concepto esencial del matrimonio, la ayuda mutua, 

la perpetuación de la especie, el destino común de los cónyuges, pueden 

ser los motivos para su celebración pero todos ellos pueden realizarse

más o menos satisfactoriamente fuera del matrimonio, situación esta, 
que debe evitarse ya que esto traería como consecuencia la destrucción

de la Institución del matrimonio, tocando al Estado la protección y cui 

dado de 1 a misma. 

Lo esencial en el matrimonio desde el punto de vista jurldico, r2_ 

di ca en que a través de él la familia como grupo social, encuentra ord~ 

nada organización jurídica, la seguridad y la certeza de las relaciones 

entre los consortes, la situación y estado de los hijos, de sus bienes

Y sus derechos familiares. El estado de matrimonio, a través de la se

guridad y la certeza que le imparte el derecho, fortalece al grupo fam.i 

liar y permite que cumpla las finalidades sociales, éticas y aun econó

micas que le competen dentro de la comunidad. 
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En resumen: se puede decir que el concepto de matrimonio es: la -

forma jurídica relativa al hecho natural de la unión sexual y la desee.!}_ 

dencia. 

11. llaturaleza jurídica del ffiiltrimonio 

En torno a la natrualeza jurldica del matrimonio existen diferen

tes posiciones doctrinales, según los distintos criterios en la forma -

siguiente: 

a) Sacramento.·· Tal como se coment6 anteriormente el matrimonio

ha sufrido a través del tiempo, n~merosas influencias que han modifica

do sus caracterfsticas, particularmente el cristianismo, cor.io vemos, ha 
demostrado un papel de suma importancia en la historia del desenvolvi -

miento del matrimonio (12). 

En la época actual pueden distinguirse dos tipos de matrimonio: el 

acto civil que produce efectos civiles y el Sacramento aue conserva el

car~cter de acto religioso, mas que nada las costumbres del pueblo mex.i 

cano. 

El matrimonio como Sacramento tiene a su favor la fe del pueblo -

que tradicionalmente ha considerado que en la uni6n del hombre y la mu

jer se necesita la intervención de uno sanción m~s alta que la sanción

del hombre y esta sólo puede ser dada por Dios. 

El jurista mexicano Agustín Verdugo, ha sido uno de los autores -

que combate con mayor ahínco la intervención del estado en la fOrmación 

del vínculo matrimonial, y afirma con la Iglesia Católica: "que todo e.!}_ 

(12) Flores Barroeto, Benjamín, Ob. men. pag. 311. 
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lace de varón y mujer fuera del Sacramento aunque sea celebrado en vir

tud de una Ley Civil es un funesto y torpe concubinato, tantas veces -

condenado por la Iglesia". (I3) Considera el autor de referencia que

la rebelión contra el cristianismo obedece al propósito del protestan -

tismo de invadir un campo reservado a la Iglesia Católica por la volun

tad superior de Jesucristo, así pues, la invaci6n del poder civil res-

pecto al matrimonio. 

Melchor Cano, citado por el mismo Verdugo, afirma que el Sacrame_!! 
to y el Contrato son cosas distintas y separables, y que puede existir

el contrato independiente del Sacramento. El Jurisconsulto Pothier, es 

el que ha expresado de una manera m~s clara este dualismo del contrato

y del Sacramento en el matrimonio. 

b) Contrato.- El Dr. Rafael de Pina en su libro "Ele1Pentos de De

recho Civil Mexicano", nos indica que la concepción del matrimonio como 

contrato, pinta al matrimonio como Sacramento, nace debido al auge que .. 

adquirió el estado con el transcurso del tiempo, lo que lo llevó a sen

tir celos de su soberanía e independencia. (14) 

Sin embargo como veremos más adelante, el matrimonio como contra

to no responde ni a la verdadera naturaleza, ni a la finalidad aut~nti

ca de esta institución. 

La razón de que en nuestro derecho se considera al matrimonio co

mo contrato., lo encontfamos en el artículo 1.:rn Constitucional que esta

blece expresamente que el matrimonio es un contrato civil. 

c) Institución.- La tesis que considera al matrimonio coino Insti

tución Juridica, ha sido sostenida y defendida con mayor ahfnco por Ju

lián ¡loneccase en Francia, D'Aguanno en Italia y por Sánchez Román en -

(13) Verdugo,Agustfn.Principios de Derecho Civ. Mex. TOlno 11. pag. 26. 

(14) De Pina Rafael, Elementos de Derecho Civ. 1-'exicano. Vol. 1 oag. 315. 
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España. (15) 

Boneccase (16) toma como punto de partida el concepto de Institu

ción formulado por Hauriou el cual en lugar de considerar la iostitu- -

ci6n Jurfdica externamente desde el punto de vista de la técnica jurfdJ. 

ca, 1o examina por lo menos perfectamente desde e1 punto de vista moral 

social, pero sin situarse en el centro de éste y describir la vida que

circula en él una vez terminada su organización jurfdica, de manera que 

en estas condiciones debe considerarse al matrir.ionio como una "Institu

ción fonnada por un conjunto de reglas de derecho esencialmente impera

tivas cuyo objeto es dar a la uni6n de sexos y por ende a la familia -

una organización moral y social, que permita su estabil ida ti" (17) Esta 

tesis institucional, tiene gran aceptación entre los filósofos de dere

cho. 

Como hemos visto, la clasificación contractual del matrimonio obf_ 

dece históricamente al prop6sito de diferenciarlo del matrimonio religiE_ 

so; sin embargo, el matrimonio como Sacramento está bien adentrado en

las costumbres mexicanas que ven en este lo fundamental del acto matri

monial. 

Ahora bien, no es cierto que al seculízar el matrimonio se 1e haya 
envilecido como sostiene el Lic. Agustfn Verdugo (18), si asf fuera ha

bría que renegar de la Ley que lo secularizó; la Ley Civil no ha usurp!!_ 

do a Ja iglesia sus poderes de legislar sobre ese Sacramento, lo que P!!. 
sa es que al lado del Sacramento, la ley he establecido al ccntrato ci

vil, que de alguna manera S<> confunde con el Sacrar;¡ento y 1 a ley deja en 

libertad a los contrayentes para santificar su unión con la ceremonia -

religiosa, lo que la ley no ataca de ninguna manera. 

l 
16 

(17) 
(18) 

e Pina, Rafael, Ob. mene. Vol. I pag. 321. 
Citado por De Pina, Rafael. Ob. mene. Vol. l. 
De Pina.Rafael. Oc. mene. Vol. l. pag. 322. 
Verdugo,Agustfn. Ob. mene. Tomo!!. pag. 23. 

pag. 321. 
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La secularización del matrimonio no es más que la consecuencia lQ. 
gica y razonable de la separación existente entre la iglesia y el esta
do. 

Por lo anterior he de concluir afirmanrlo que la unión católica es 
un matrimonio religioso y la unión ante el estado es un matririonio ci -

vil. Por lo tanto existe unual ismo perfectamente definido entre el m2_ 
trimonio sacramento y el matrimonio civil. 

Ahora bien, por lo que respecta al matrimonio como contra~o. éste 

se funda históricamente en el propósito de diferenciarlo radicalmente -
del matrimonio canónico; sin embargo, la tesis contractual ha sido criti 
cada seriamente por diversos juristas. 

El autor español Clemente de Diego (19) nos indica oue en el fon
do no tiene sino la forma del contrato dada por la e xpresi6n del con -
sentimiento, la razón agrega el citado autor, es muy fácil, todo contr!!_ 
to necesita de elementos esenciales para su existencia, a saber: objeto 
causa y consentimiento y en el matrimonio faltan los 2 primeros. 

En efecto falta el objeto o materia que en el contrato es una pre~ 

tacidn que recae sobre cosas materiales o servicios, pero nunca sobre las 
personas y en el matrimonio tiene lugar la entrega de una persona a otra 
y de ésta a aquélla con toda su integridad; falta la causa porque ésta en 
los contratos es 1 iberalidad e interés y en el matrimonio no puede admi
tirse en el terreno de los principios que haya otro interés del amor mu
tuo. 

Apoy•ndo esta tesis el maestro Rojina Villegas (20) dice: que debe 
desecharse la tesis contractual, ya que ésta obedece al deseo de 5eparar 

(19) De Diego, Clemente. Instituciones de Derecho Civil Español. Tomo 11. 
pa~s. 246 y 247. 

(20) RoJina Villegas, Rafael. Ob. mene. Torno l. pag. 284 y zes. 

,-
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definitivamente el matrimonio civil del re1 igioso y esto se desprende -

del artfculo 120 Constitucional en el que se afirma que el matrimonio -

como contrato civil es cte la exclusiva cPmpetencia de los funcionarios

Y autoridades del orden civi1. Es decir, no debe considerarse que el -

legislador rr:~xicano, al afirmar que el matrimonio es un contrato, haya

queddo equipa•arlo er. sus efectos y condi cienes al régimen generai de 

1 os contrates 9 si no que su i ntenci 6n fue úni e amente negar a la i gl es ia

toda injerencia en 1 a regul ac i 6n jurídica de 1 mismo. en las consecuen -

cías para -=l divorcio y en les imoedirnentos para este acto .. 

A favor de la tesis contractual, los autores italianos Rotondi y 

Oegni (21), sostienen que el matrimonio es un contrato con naturaleza -

especial, diverso de las generalidades de los contratos, por sus fines

fntimamente ligados al orden moral que persiguen, pero conservando la -

caracterfstica esencial de los contratas, o sea el acuerdo de voluntades 

de 1 os contrayentes, re 1 egando a segundo ténni no 1 a vol untad de casa -

mentero, que se limita a sancionar con su intervención la voluntad de -

las personas que contraen el vfnculo. 

Esta tesis en torno de la naturaleza del matrimonio fue defendida 

por el Lic. Agustín Verdugo, (22) para el cual el matrimonio tiene de -

particular y característico, que si bien a primera vista y en sus ele -

mentas y condiciones sustanciales parece ser uno de tantos contratos fo.r. 

mado por el consentimiento de los contrayentes, examinando a conciencia 

. se ve que es distinto de los contratos, pues por un lado la voluntad -

que lo forma no se limita al orden ffsico a que pertenecen los bienes -

materiales, objeto de la generalidad de los pactos humanos sino que se 

extienden al orden moral, en el cut11 caben las varias obligaciones que

el matrimonio impone, y por el otro, su cumplimiento o no cumplimiento, 

jam!s es un hecho que se reduzca a 1a individualidad de los cónyuges y 

sea susceptible de ser apreciado tan concreta y exactamente como la en-

(21) Citado por De Pina, Rafael. Ob. mene. Vol. J. pags. 318 y 319. 
(22} Verdugo,Agustfn. Ob. mene. Tomo !! . pags. 6 y 7. 
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trega de la cosa en el contrato de compra venta, por ejemplo. 

Consecuentemente, el Lic. Verdugo admite que el matrimonio es un 

contrato, pero apreciado sólo bajo uno de sus puntos de vista. o sea el 

consent ir.i en to de 1 os contrayentes. 

Por ültimo, en cuanto e la tesis institucional, oue es r.i~s confo!_ 

me con la significación jurídica del matrir.lonio, se sostiene que éste -

posee del contrato, s01o la apariencia o sea el acuerdo de voluntades -

que constituye la super estructura de1 contrato; oero le faita la infr-ª. 
estructura al r.isrr.o, aquel cómputo uti1 itario, referido a cosas y prest~ 

cienes valorables económicamente que son incompatib1es con le esencia -

misma de la institución matrimonial, pues como lo sostiene Haurion "el

matri~onio como la institución jurfdica, ;:iersigue la organización ~oral 

y social que corresponde a las aspiraciones y naturaleza del hombre, y 

asf también a las directrices. en todos los dorlinics proporcionan la n.2_ 

ción del derecho". (23) 

Ili. Efectos del matri.,,onio 

Los efectos producidos por el matrimonio son numerosos y comple-
jos, esta institución central a la cual conduce todo el derecho de fam_i 

lia, crea relac1ones de parentesco y afinidad. En este apartaC.:; :;~~e M 

tratar~cs de las relaciones establecidas entre los esposos. Estas re
laciones tienen en su r:iayor parte, carácter de l"'eciprocidad, se traduce 

también en deberes recfprocos, el r.iatr"imonio que es una sociedad. una -

mutualidad, pone a cargo de 1 os contrayentes obligaciones comunes para

ambos. Sin e.nbargo, habf a antes la existencia de una potestad, que pr~ 
sentaba un carácter unilateral, era este la potestad marital que hoy se 

(23) Citado por De Pina, Rafael, ob. cit. Vol. l. pag. 322. 
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encuentra suprimida como lo señala el artículo 168 del Código Civil aue 

indica: "El marido y 1 a mujer tendrán en el hogar autoriclad y consider_il. 

ciones iguales, por lo tanto, resolverán de común acuerdo todo lo cond!!_ 

cente del manejo del hogar, a la formación y educación de los hijos y a 

la adquisición de los bienes que a estos pertenezcan. En casos de des_il. 

cuerd0, el Juez de lo !="amiliar resolver~ lo conducente 11
• 

Esto es acertadamente, nuestra 1egislaci6n no concedió prerrogat_i 

vas para ninguno de los c6nyuges; el artículo 2o. del Código Civil señ_il. 

la: ºLa capacidad jurídico:.: es igual para el hombre y la mujer; en cons~ 

cuenci a, 1 a mujer no queda sometida, por raz6n de su sexo. a res tri cci ón 

alguna en la adquisici6n y ejercicio de sus derechos civiles". 

Del precepto transcrito se colige la equiparación legal del hom -
bre y la mujer, lo cual se hacía necesario. Ya que en la actualidad la 

mujer ha dejado de estar relegada exclusivamente al hogar; con la acer

tada decisión del Legislador r·:exicano le dio un campo más amplio para -

que se dedique a todas las actividades sociales, en tales condiciones,

era en contrasentido la reducci6n de su capacidad juridica en rneteria -

civil, sustentado por el Código anterior. 

Podemos anotar que el artículo 20. del Código Civl1, hace una su~ 

tancial reforma al Código de 1884, el cual era en exceso individualista 
concediendo todas las prerrogativas al hoobre, excluyendo sistem~tica-

mente a la mujer, lo que pretende el precepto citado es annonizar- los -

intereses individuales con los sociales dicho de otra manera, equiparar 

la capacidad jurídica del hombre y la mujer. 

Como es de verse, el señalamiento que hace el legislador mexicano, 
en cuanto a la potestad marital quedó suprimida, otorgándole igualdad a 

la mujer con el marido ya que la actualidad, y como lo indica el prece.E. 

to antes mencionado, la dirección del hogar, de los hijos y la educa- -

ción corresponde a los cónyuges, según se pongan de acuerdo, para el ~ 
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jor manejo del hogar. 

Esto quiere decir, que la r.iujer se ha convertido oficialmente en
ente igual al marido, en dignidad y autoridad, pero si la potestad marj_ 

tal ha desaparecido de acuerdo con el articulo 168, es de hacerse notar 

que los cambios en 1 as costumbres no han sido tan profundas, ya que 1 a

famil ia es una realidad humana y social. y no puede acomodarse a una i!!_ 

dependencia absoluta de los esposos. 

Es preciso que uno de elllls haga sacrificios en interés cor.:ún y -

sufre la autoridad de un jefe que conserve la direcci6n del hogar. Pero 

siendo mds conc.ientes, nuestro C6digo Civil ha aumentado las garantfas

concedidas a ia mujer contra el ejercicio arbitrario del marido. 

Tales prerrogativas o garantías consisten en: se dio a la mujer -

domicilio r.roplo; se dispuso que tuviera en el matrimonio ·lutoridad y 

consideraciones legales iguales al marido y que por la mísmo, de común

acuerdo arreglaran todo lo de 1 a educación y establecimiento de los hi

jos y a la administración Je los bienes de éstos. 

Se estableció que 1 a mujer pud;era sin necesidad de autorización

marital, servir un emp1co~ ejercer una profesi6n o industria o dedicar

se al comercio, con ta 1 que no descuidar a la di recci 6n y trabajo del h.2_ 

gar. 

La mujer casada ti ene derechc de pedí r aue se 1 e de por concluida 
la sociedad conyugal, cuando teniendo el marido la administración de los 

bienes comunes se revela un administrador torpe o negligente. 

Se hi:o desaparecer la incapacidad legal, pa1·a que la mujer pudi~ 

ra ser tutriz, fiadora (dispensa judicial), testigo en testamento, al b~ 

cea y para que ejerciera el m,1ndato. 
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Al llegar a la mayor edad tiene la libre disposición de super

sona y de sus bienes, estando legalmente capacitada para celebrar to

da el ase de contratos. 

No pierde la patria potestad sobre los hijos de los matrimo- -

nios anteriores (siempre y cuando no resulte culpable), aun cuando -
contraiga segundas o ulteriores nupcias. 

A este respecto el art1culo 172 del Código Civil, a la letra s~ 
ñala: "El marido y la mujer mayores de edad tienen capacidad para ad

ministrar, contratar o disponer de sus bienes propios y ejercitar las 

acciones u oponer las excepciones que a el los corresponden, sin que -

para tal objeto necesite el esposo del consentimiento de la esposa, -
ni esta de la autorizaci6n de aquél 1 salvo en lo relativo a los ac-

tos de administración y de domicilio de los bienes cornunes 11
• 

Por otro lado el artículo 169 señala: "Los cónyuges podrán de-
sempeñar cualquier actividad excepto las que dañen la moral de la fa

milia o la estructura de esta. Cualquiera de ellos podrá oponerse 
que el otro desempeñe 1 a actividad de oue se trate y el Juez de lo F.!!_ 

miliar resolverá sobre la oposici6n 11
• 

Consecuentemente en raz6n de la celebración c'.:.l matrimonio se -

deriva para los cónyuges la suma de derechos y f~ct: 1 tcdes establecí -

das que integran la institución. En ese orden, dej< de contar en ab

soluto la voluntad de los esposos que solo fue eficaz para la celebr!!. 
ción. Todas las facultades y derechos que la ley determina integran

do la institución matrimonial, se producen en forma totalmente ajena

ª la voluntad de los cónyuges que por ningún motivo pueden pactar en 
contra, salvo en lo relativo al régimen econ6mico, esto es, en cuanto 
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a lo Que se refiere a las capitulaciones r.iatrimoniales, las cuales d.!!_ 

berán de ser ante Notario Público y registrarse en el Registro Públi

co de la Propiedad y del Comercio, a este respecto el articulo ¡7g S.!'. 
ñala: "Las capitulaciones matrimoniales son los pactos que los espo -

sos celebran para constituir la sociedad conyugal o la separación de 
bienes y reglamentar la adMinistración de estos en uno y en otro caso". 

Asimismo el diverso 180 señala: ''Leas capitulaciones matrimonia

les pueden otorgarse arotes de la celebración del matrimonio o durante 
él, y pueden comprender no solamente los bienes de que sean dueños 
los esposos en el momento de hacer el pacto, sino también los que ad

quieran después". 

Dicho de otra manera, pertenece en cierta forma a la autonomía

de los esposos, aunque en muchos aspectos regulados imperativamente,

también por la ley. 

Significa lo anterior, que el acto produce realmente un solo 

efecto, hacer funcionar con respecto a los esposos la institución del 
matrimonio, pero el estudio minucioso de tal efecto, nos lleva a exa

minar en forma rarticular la suma de facultades y derechos que la ley 

determina por dicha institución; de manera que las facultades y dere

chos que como consecuencia de la celebración del matrimonio instituye 
la ley, vienen a ser los efoctos del propio matrkonio. 

En este orden, veamos los efectos del r.iatrimonio, al análisis -
de las facultades y derechos que la ley instituye a cargo y en favor
de 1 os cónyuges. 

1.- Con relación a la persona de los cór.ycr.es. 
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Por datos natural es que el derecho recoge para la regulariza -

ción del matrimonio, este constituye la fonna jur!dica que da respue~ 
ta o que realiza la materia real de la unión de los sexos y la pro -

creación. Además esta unión engendra una comunidad de vida plena, -

·dentro de la cual hombre y mujer se auxilian r.iutuamente. Por tanto, 

son propiamente la unión sexual, la procreaci6n y la ayuda mutua, 

los fines que e 1 derecho ha de pretender real íz ar en el Matrimonio,

a través de su regulación. Ya vimos cóno el Derecho Canónico, consi 
dera como fines del matrimonio, la procreación y educación de la pr.Q. 

le, la ayuda mutua y el remedio de la concupiscencia. A su vez, el 

Código de 1884, igual que la Ley de Relaciones Familiares, definie -

ron al matrimonio cor:ic la sociedad o el contrato de un solo hombre y 
una sola mujer, para perpetuar la especie y ayudarse a llevar el pe

so de 1 a vida. 

El Código vigente, por su parte, se abstiene de dar una definj_ 

ci6n del matrimonio, asf como de precisar expresamente sus fines; p~ 

ro en diversos articulas se indican estas. Asf en el 147 se hace r_g_ 

ferencia a la perpetuación de la especie y a la ayuda mutua. De - -
acuerdo con los fines propios del matrimonio, los deberes y derechos 

que surgen del matrimonio como efectos en las personas de los cónyu

ges, son los siguientes: 

a) Deber de cohabitar.- La cohabitación es el derecho, al mismo 

tiempo que el deber que ambos cónyuges tienen de vivir b>jo el mismo 
techo. Consiste este efecto en la vida necesaria para satisfacer tg_ 

dos los fines del matrimonio. 

A este deber se refiere nuestro Código Civil en el articulo -
163, que señal a: "Los cónyuges vivirán juntos en el domicilio conyu

gal, los tribunales con conocimiento de causa podrán eximir de esta
obligación a alguno de ellos. cuando el otro traslade su domicilio a 
pals extranjero, a no ser que lo haga en servicio público o social, 
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o se establezca en lugar insalub1·e o inderrroso". 

Este precepto se expresa antes de la refonna de 31 de diciembre 

de 1953 que lo dejó en los términos transcritos, en estos otros "la -

mujer debe vivir al lado de su marido ... 1', adr.11tiéndose en favor de

la propia r.iujer, las excepci'Jnes que el texto actual indica para am -

bos esposos. 

Consecuencia de la Refomia, es que el domicilio conyugal de-

be fijarse de común acuerdo ror tmbos cónyuges, sin que corresponda -

dcte1111inarlo única;;¡ente u i 1"1,1rido. 

La vi ol ac i6n al deber de cohabi taci án, es sane ionada estable- -

ciénc!ose co!r:o cause de divorcio, en la fracción 111 del articulo 267-

.... . 1 a :;e¡Jaraci 6n de 1 '1 casa conyuga 1 por . .,ás de seis meses sin cau

sa justificada" 

b) Deber ne fidol idad.- El 1:1atrimonio que nuestro derecho cons

tituye es monogámico, yu hemos dicr.o que nuestras legislaciones ante

riores lo d..:finían como la unión de un solo honbre y una sola mujer -

en orden a la procreación de la especie y a la ayuda mutua. Es evi -

dente, por tanto, que el derecho imponga al deber de fidelidad a car

go de 1 os cónyuges, a 1 mismo tiempo que lo es tabl ecc como derecho ca

n6ni co indica la fidelidad en forma expresa, el considerar la mutua -

entrega de los cuerpos de 1 os esposos, en forma no so 1 o perpetua, si -

no exclusiva. En nuestra ley no se establece tampoco en forna expre

sa c?St~ deber y d~recho, pero ei articulo 267, fracción 1 establece -

como causa de divorcio "pl adulterio 0'2't-ic1i!!"·ente crniprobado de uno Ce 

los cónyuges ... ", adem.!s nuestra Ley Penel cf':':-.sidera COíl"!O delito el -

adulterio. 
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El adulterio es susceptible de dos connotaciones, con efectos 

diferentes, civilmente, es la cópula con rersona extraña al cónyuge y 

produce como efecto la causa del divorcio que he11os indicado. Pero -
penalmente, es adulterio, si se comete en el domicilio conyugal o con 

escándalo y engendra responsabilidad a cargo de los autores. 

Algunas legislaciones solamente consideran adulterio como vio

lación al deber de fidelidad, para efectos civiles o penales o para -
ambos, solamente el \:Ometido por la mujer, per<:' en nuestro derecho, -

lo es tanto el cometido por la mujer como por el varón. 

c) Deber de relación sexual.- El derecho y el deber correlati
vo a la relaci6n sexual, se establece por el ordenamiento, en atención 

al fin primordial del riatrimonio, consiste en la procreación. la Ig

lesia Católica expresa en ténninos precisos estos derechos y deberes
correlativos diciendo que mediante el matrir.ioni') el hombre y la mujer 

se entregan 1tutuamente al derecho perpetuo y exclusivo sobre sus cue.!'. 

pos, en orden a los actos que por naturaleza son aptos para engendrar 

hijos. En nuestro derecho. no se establece en forma expresa el delito 
carnal; pero en el artículo 162, el Código indica que: "los cónyuges

están ob 1 igados a contribuir cada uno por su parte a 1 os fines del m2_ 

trimonio . .. 11
, de donde, si i.;no de los fines primordiales del matrimo

nio es la procreaci6n 1 se impone el delito carnal corno derecho y de-

ber recíprcco para los cónyuges, debe estimarse además, que la negat.i_ 

va de uno de los cónyuges a la relación sexual, constituye una fonna 

de injuria, considerada como causa de divorcio en la fracción XI del

artfculo 267 del Código Civil. 

d) Deber de ayuda mutua.- Por último, en cuanto a los deberes

y derechos que derivan del matrimonio con relación a la persona de -
los cónyuges; hemos de referirnos a la ayuda mutua. A ella se refe-

rfan nuestras legislaciones anteriores en sus definiciones sobre el -

matrimonio, indicando 1ue por él, el hombre y la mujer se unían no S.Q. 



lo para la procreación, sino para ayudarse a llevar el peso de la v_i. 
da y el derecho Canónico establece la ayuda mutua como fin de: matrj_ 
monio. Al respecto, nuestro código dispone en el articulo 16~ oue: 
11 los cónyuges están obligados ... a socorrerse mutuamente ... " 

Esta ayuda mutua no admite un contenido deterrrdnado. En ver

dad, comprende todo lo que la solidaridad conyugal puede suponer, 
tanto en el orden material como en el orden moral. En el primero, -

alimentos con todo lo que ellos suponen: comida. vestido, habitación, 
asistencia en casos de enfermedad. En el orden moral, todo lo que -
determine el amor y la comprensión que deben prevalecer en el matri

monio. 

En cuanto a la ayuda material, el código dispone, genéricamen
te en el articulo 302, que los cónyuges deben darse alimentos ... ", 

además en el artfculo 164 está dispuesto que "el marido debe dar ali
mentos a la mujer y hacer todos los gastos necesarios para el sosten.i 
miento del hogar, pero si la mujer tuviese bienes oropios o desempeñ2_ 

re algún trabajo, o ejerciere alguna profesión, oficio o comercio, d_g_ 
berá también contribuir para los gastos de la familia, siempre que la 
parte que 1 e corresponda, no exceda de 1 a mitad de dichos gastos, a -
no ser que el marido estuviere imposibilitado para trabajar y careci_g_ 
re de bienes propios, pues entonces todos los gastos serán de cuenta 
de la mujer y se cubrirán con bienes de ella". 

2.- Con relación a la situación de los cónyuges en el hogar. 

Estos efectos consisten, no propiamente en la suma de deberes 
y derechos de que ya nos hemos ocupado en párrafos anteriores; sino
en los que determinen la situación jurfdica que cada uno de los cón
yuges tiene en raz6n del matrimonio. 

La situación de los cónyuges en el matrimonio y en la familia, 

ha sido distinta, en las diferentes legislaciones. Conocida es la si 
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tuaci6n de 1 a mujer casada en Roma. que por virtud de 1 a "manus 11
, qu~ 

daba sujeta a la potestad del marido. Esta potestad recogida por las 
legislaciones posteriores y conocida como potestad marital, ha sido -
reconocida por todas ellas y lo es aún en 1 a actualidad, en algunas. 
Por v1tud de la potestad marital, la mujer se considera sujeta, en r2 
zón del matrimonio, a la autoridad del marido. Así el Código Civil -
de 1884 lo estableció en el artículo 192. El marido debe proteger a 
la mujer, esta debe obedecer a aquél, así en lo doméstico como en la 
educación de los hijos y en la adición de bienes. De esta manera, el 
marido constituía la autoridad en el matrimonio y la mujer quedaba -
por completo sujeta a su potestad. Pero ademlis, la mujer casada sufre 
por virtud del matrimonio una incapacidad especffica que le vedaba a!!_ 
ministrar y manejar por sí misma sus intereses, siendo su representan 

te legal, su marido. 

El mismo Código de 1884 disponía en el artículo 197 que: "El -
marido es el representante legítimo de su mujer, ésta no puede, sin -
licencia de aquél, dada por escrito, comparecer en juicio por sí o -
por representantes, ni aun para la prosecución de los pleitos comenz2 
dos antes del matrimonio ..• " 

La mujer no podía tampoco, sin consentimiento de su marido, a!!_ 
quirir bienes ni enajenar los suyos, ni obligarse. (24) 

La potestad marital en nuestro derecho, sufrió la primera der.Q_ 
gación por la Ley de Relaciones Familiares, como lo es el artículo 43. 

"El marido y la mujer tendrlin en el hogar autoridad y consideraciones 
iguales; por lo mismo, rle común acuerdo arreglarán todo lo relativo a 

la educación y establecimiento de los hijos; y a la adición de los -

bienes que a estos pertenezcan • En caso de que el marido y la mujer 

(24) Flores Cerroeta, Benjamfn, ob. men. pa9. 344. 
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no estuvieren de acuerdo sobre alguno de los puntos indicados, el 
Juez de Primera Instancia del lugar, sin forma ni fonnalidad alguna -
procurará ponerlos de acuerdo, y en caso de que no lo logre, resolve
rá lo que fuera más conveniente al interés de los hijos". 

3.- Con relación a los hijos. 

El matrimonio produce también efectos con respecto a los hijos 
de los cónyuges. 

Siendo el caso que nuestro derecho, por virtud de la exacta sj_ 
tuación que guardan frente a la ley los hijos matrimonia les y los ex

tramatrimoniales, el único efecto que produce respecto a estos es la 
certeza de la afiliación a los mismos. 

A este respecto, el artfculo 324 dispare que: "Se presume hi-
jos de cónyuges: L- Los hijos nacidos después de 180 dfas contados -
desde la celebración del morrimonio. II.- Los hijos nacidos dentro

de los 330 dfas siguientes a la disolución del matrimonio, y• provenga 
esta nulidad del contrato, de muerte o nulidad, desde que de hecho -
quedaron separados los cónyuges por orden judicial". 

4.- Con relación a los bienes. 

Es de advertirse que si bien los efectos que ahora analizare -

ioos tienden a relaciones patrimoniales entre los cónyuges y en este -
sentido son a propósito del matrimonio, sin embargo, tiene su fuente
en un acto que aunque realizado con motivo del matrimonio, no se int_!! 

gra al acto del matriioonio mismo. 
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Las relaciones en cuanto a los bienes, entre los c6nyuges, son 
objeto de un acto especial celebrado por los cónyuges, pero distinto
del acto del matrimonio y es un verdadero contrato, denominado capi
tulaciones matrimoniales, en este aspecto señala el articulo 172: 
''Las capitulaciones matrimoniales son las partes que los esposos cel! 

bran para constituir la sociedad conyugal a la separación de bienes y 
reglamentar la administración de estos en uno y otro caso". 

Asf en nuestro derecho, siempre el régimen patrimonial de los
cónyuges, deriva del convenio que para tal efecto celebran éstos, por 
lo tanto, nuestro Código Civil vigente regula al matrimonio con re1a
ci6n a los bienes indicando dos maneras a celebrar dicho acto a saber: 

a) Régimen de Sociedad Conyugal.- Entendiéndose como el pacto
celebrado por los esposos en las capitulaciones matrimoniales, y por

virtud del cual, se establece el común dominio de ambos c6nyuges, re~ 
pecto de los bienes que integran la sociedad, mientras esta subsista; 
asf como la administración de dichos bienes. Artfculo 1€4 del Código 
Civil vigente dice: "La sociedad Conyu~al nace al celebrarse el 
matrimonio o durante él. Puede cooprender no sólo los bienes de que
sean dueños los esposos al formarla, sino también los bienes futuros
que adquieran los consortes. 

b) Régimen de separación de bienes.- Siendo éste, aquél que pas;_ 
tan los cónyuges en las capitulaciones matrimoniales o que se resuel

ven por sentencia judicial, y en virtud del cual los cónyuges conser
van 1 a propiedad y administración de los bienes que respectivamente -
les pertenecen y, por ccnsiguiente, todos los frutos y acciones de d_i 

chos bienes, no scr!n comunes sino del dominio exclusivo del dueño de 
ellos. 
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"Articulo 207 del Cóoigc Civil vigente dice: Puede haber sepa

ración de bienes en virtud de capitulaciones anteriores al matrimonio, 

o durante éste, por convenio de 1 os consortes, o bien por sentencia -

judicial. La separación puede comprender no sólo los bienes de que
sean dueños los consortes al celebrar el matrili1onio 1 sino también los 

que adquieran después". 

En este orden, hago una mención somera de los efectos de los -

bienes entre los cónyuges, si ende ~stos, 1 os "'~s comunes en nuestro -
derecho, existiendo otros tipos de regímenes respecto de los bienes,

de los cuales serfan l'lotivo de un análisis más profundo, no siendo el 

objeto del presente trabajo. 



CAPITULO 11 



CAPITULO 11 

Generalidades de Divorcio 

l. Concepto de Divorcio 

A efecto de estar en posibilidad de dar una definición de lo que 
entendemos por divorcio es necesario hacer un estudio de la acepción de 
la palabra divorcio, sin que con esto se pretenda agotar d~ manera sus
tancial el contenido de tal concepto. 

Ahora bien, es necesario para el efecto de establecer la defini
ción en mérito, recordar que la palabra divorcio proviene del latín "dj_ 
vortium", que significa la disolución del vinculo matrimonial y que és

ta a su vez es la forma sustantiva de la antigua palabra "divertere" c.!!_ 
yo significado era "separarse". (25) 

Una vez conocida su acepción etimológica, se buscar~ en este es
tudio señalar los diversos conceptos de la palabra divorcio y así tene
mos que: 

a) En sentido metafórico su significado es: apartar, separar pe.r. 
so nas que vivían en estrecha relación o cosas que estaban o debían es-
tar juntas. (26) 

b) Sara Montero Duhalt, nos indica el sentido etimológico de di
vorcio que significa: dos sendas que se apartan del camino. (27) 

c) También significa: disolver la autoridad pública del matrilr.o
nio (28). 

(25) Galindo Garfias, Ignacio, Derecho Civil, Primer Curso, pag. 575. 
(26) Galindo Garfias, Ignacio, ob. men. pag. 575. 
(27) Montero Duhalt, Sara, Derecho de familia, pag. 196. 
(28) Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, pag. 4g3, 
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d) En su acepción común, la palabra divorcio conlleva la idea de 
separación de los cónyuges. (29) 

A este respecto el maestro Pafael de Pina nos da el concepto ju
rídico de divorcio que significa: "La extinción de la vida conyugal de

clarada por autoridad competente; en un procedimiento señalado al efec
to y por una causa de tenni nación de modo expreso". (~O) 

Asimismo el maestro BenJamfn Flores Barroeta nos da su concepto
de divorcio, que es la siguiente: "es la disolución del vínculo del ma
trimonio en vida de los cónyuges; por una causa posterior a su celebra
ción y que deja a los cónyuges en aptitud de contraer nuevo matrimonio. 
(31) 

En este orden de ideas y partiendo de los anteriores conceptos;

considero que podemos definir el divorcio en su aspecto jurídico como: 
la disolución del vinculo matrimonial que une a los cónyuges, defini- -
ción que queda plasmada en nuestro Derecho Positivo, confonne al conte
nido del artículo 266 del Código Civil para el Distrito Federal. 

También podemos decir que es ~l nedio por el cual se extingue el 
vínculo matrimonial que une a la pareja, con las consecuencias legales
inherentes al mismo, quedando ésta en posibilidades de contraer un nue
vo matrimonio en los ténninos de ley. 

11. Argumentos en pro y en contra del divorcio 

Esta figura jurídica ha producido grandes polémicas, ya que se -

(29) Palomar de Miguel, Juan, Diccionario para Juristas, pag. 471. 
(30l De Pina, Rafael, ob. men. Vol. 1 pag. 340. 
(31 Flores Barroeta, Benjamín, ob. mcn. pag. 382. 
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se esgrimen en contra de él razones de carácter religioso, ético, pal.! 

tico y psicológico, tales como: 

a) Razones de orden religioso: es sabido que el catolicismo pro

hibe el divorcio, aunque si regula la anulaci6n del matrimonio siempre 

y cuando se surtan en la especie los impedimentos o causas pre·.¡istas y 

establecidas en el Código Canónico. (32) 

La Iglesia Católica considera al matrimonio como un lazo indiso
luble en vida de los cónyuges; en este orden, el rompimiento del vine!!. 

lo civil no surte efecto alguno para los católicos, impidiéndoles ca.!!_ 

traer un nuevo matrimonio religioso. 

Independientemente del dogma religioso, de igual manera la igle

sia aduce argumentos morales en contra del divorcio, en el sentido de

que el mismo implica una solucióe contraria a los principios morales -
que deben regir la constitución de la familia, como son la estabilidad 

y la permanencia de la misma, basada en una unidad espiritual de los -

cónyuges. 

En consecuencia, desde el enfoque católico, se considera al di -

vorcio como la causa de la disgregación familiar, tomando en consider.!!c 
ción que los que se casan saben de antemano que si la unión que inician 
no da resultado, pueden darla por teminada mediante el divorcio, lo -

que les pennite experimentar nuevamente con otra persona cua.ntas veces 

sea necesario y obtener los resultados deseados. 

Asimismo, trae aparejarla la fri\loi idad de una decisi6n tan tras

cendenta 1 como debe ser el fundar una familia, a es to contribuye que -

los cónyuges no real icen ~sfuerzos para evitar o ajustar sus diferen -

cias o imt)edir que éstas sean mayores, por lo tanto, de no existir el-

(32) llontero Duhalt, Sara, Ob. mene. pag. 199. 
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divorcio, lo más seguro es que intentarfan arreglar sus ~esavenencias, 

evitándose as!, el rompimiento del vinculo por algo que de momento 1es 
incomoda, acarreando con ello la búsqueda de un nuevo compañero idóneo. 

b) Razones de orden ético: Moralmente se considera como argumento 
bastante serio, ya que 1 es i ona gravemente a los hijos, resultando és-
tos las auténticas vfctimas del divorcio. (33) 

A este respecto el maestro Antonio de !barral a acertadamente sus
tenta: Los divorciantes pierden de vista "el malestar tan hondamente r~ 
sentido por el niño, engendran en ~l perturbaciones físicas, nerviosas, 
psicol6gicas; por otra parte, tendencia al robo, a la mentira y la fuga 
falsa, además obtiene un resentimiento de agresividad contra todo cuan
to lo rodea. 

"Claro esta que 1 os efectos del divorcio sobre el comportal'1iento
del joven variarán la naturaleza y la intensidad con el carácter del ni 
ño o adolescente, además el número de hermanos y hermanas y su edad en 
el momento de la separación, la cual es determino.nte ante la situaci6n
propiciada por los propios padres. 

"Pero no debemo~ de olvidar que nuestra sociedad occidental se b~ 
sa sobre 1 a pareja y no sobre 1 a persona, si uno de 1 os cónyuges aun -
diendo inocente abriga un sentimiento de cul pab11 idad, ello puede serle 
altamente nocivo ante la sociedad, cuando hay casos en que sólo la sep~ 
ración puede pennl ti r a 1 os niños crecer en un 1 ugar sano, y no en un -

clima de tensi6n, de mentiras y disputas que habrfan sufrido si lama-
dre o el padre hubieran rehusado tal separación. 

"Por lo tanto, el niño no entiende cuanto está pasando y tiene d~ 
recho a saberlo, en varias ocasiones, noble es hacerle notar que el c6_12 

(33) Montero Duhalt, Sara. Ob. mene. pag. ¡gg, 
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yuge separado se acuerda de ellos; los hijos lejos de ser sujetos pas_i 

vos son compañeros que también tienen su palabra y cuya personalidad -

debe ser respetada por los padres. 

"Corresponde a los padres reconocer y aceptar el estado presente 

y asumirlo con valor y dignidad a fin de asegutar el el ir.ia en que el -
niño ha de desarrollarse; este necesita apoyarse en imágenes dignas de 

sus padres, sin fijarse en el fracaso de la pareja, niños educados sin 

su padre o sin su madre, necesitan una presencia viril o femenina; de
un tfo, padrino, amigo de la fanilia, para aportar al hoqar el ccrnple

mento humano que evite el rapl iegue excesivo sobre la madre o el pa- ... 

dre". (34) 

Por lo tanto, los hijos obtendrán tan solo una derivación de las 

experiencias vividas por sus padres, de aquí parte lo nocivo del divo.r 

cio para con los hijos, ya que tendrán arraiaada la nefasta experien -

cia de la separación de sus progenitores aunado a esto serán oroducto

del divorcio de los mismos, con consecuencias morales y sociales para 

e 11 os, lo que acarrea traumas de diffc il o impos i b 1 e reparación para -

los hijos. 

e) Razones de orden polftico: (35) al respecto cabe hacer notar 

que es de gran importancia, ya que se plantea la cuestión relativa a 

la de mantener la unidad matrimonial, a fin de lograr una solidaridad 

estrecha en las cuestiones familiares de acuerdo a las costumbres, 

ideas l1'0rales y religiosas de cada pueblo, puesto que al Estedo le i,!! 

teresa el matrimonio como base esencial de la familia y de la propia

sociedad, toda vez que como es sabido, de esta es la cédula de aquella 

y origen de integración social, por lo que un Estado con bajo índice

de divorcios 1 ser~ una organización social, pol 'ftica, moral. etc. fuer. 

te y con una conciencia de solidaridad y nacionalismo. 

( 34) be 1barro1 a, Antonio, Derecho de Famll i a, oags. 2~8 y 299. 
(35) Montero Duhalt,Sara. Ob. mene. pag. 199. 
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El Estado como representante máximo del poder social debe tener 

marcado interés en el mantenimiento y salud de la cédula social que es 
la familia, deduciéndose que el divorcio se contrapone a estas finali

·dades, pues en lugar de ser una institución de solidaridad, es un me -
dio de disgregación, desunión; además contribuye a la destrucción del
núcleo familiar. 

Si el Estado a través de sus leyes facilita el divorcio, contri 
buye con ello a la disgregación familiar, lo cual es contrario al pro
pio Estado, porque propicia la descomposición paulativa del núcleo so
cial, siendo obligación del Estado fomentar la estabilidad familiar -

creando todos los medios institucionales y legales para lograr tal pr;i_ 
pósito, entre estos, restringiendo lo más posible las causales de divo.r: 
cio y los medios paro obtenerlo. 

d) Razones de orden psicológico: (36) este es uno de los argu-
mentos más serios en contra del divorcio, ya que constituye un hecho -
totalmente comprobado que la separación de los cónyuges afecta casi 
siempre la psique de los divorciados. 

En forma general hiere profundamente a ambos cónyuges, o en - -

ciertos casos a uno más que al otro, per<: siempre resulta uno de los -
divorciados lesionado. y ni qué decir respecto de los hijos, ya que -
las consecuencias negativas del divorcio se agudizan en ellos. 

Los hijos víctimas impotentes de los actos de sus padres, que -
ven dividido su mundo afectivo en dos fracciones irreconciliables, por 
lo tanto, cualquiera que sea su edad y condición, sufren irremisible -
mente la desunión de los padres, que en algunas ocasiones producirá d_! 

ños i rrevers ibl es, creando seres i '11\aduros para su desarrollo social y 
frustrados en relación al propio matrimonio. 

(36) Montero Duhalt, Sara. Ob. mene. pag. 200. 
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Vistos los enfoques en contra del divorcio en este orden, pode

mos señalar que es una de las figuras jurfdicas que dan objeto a las 
mcis ardientes controversias, como hemos di cho anterionnente. Los arg_M 

mentas en pro del divorcio son: 

1) El divorcio como un mal necesario: (37) se puede decir que -
todos los argumentos en contra del divorcio se resumen en la siguiente 

manera: el divorcio es una necesidad. Conceptuándolo en sf como un -

factor de disolución y disgregación familiar, pero esto partiendo del 
principio de que es preferible la disolución de un matrimonio mal ave

nido, creador de malos ejemplos que a la larga producirS mayores males 

y efectos negativos tanto a los cónyuges como a los hijos. 

Podemos decir que el divorcio es un mal y lo cual es indiscuti

ble porque, en el mejor de los casos, cuando no hay hijos y los que se 

divorcian lo efectúan de común acuerdo, éstos pueden rehacer sJ vida m..e_ 

trironial cor. persona diferente; el divorcio es la expresión de un fr_! 

caso, porque los que se casaron no encontraron en el matrimonio lo 

que en rea 1 i dad esperaban de él . 

A este respecto se colige que los cónyuges dejaron de entender

se, amarse y respetarse; dando inicio a las desavenencias, tenninandc

por separarse. El divorcio no es mSs que la expresión final y legal -
de una realidad, como el resultado de 1 fracaso de la unión conyugal. 

Ahora bien, en un sinnúmero de casos, el divorcio constituye la 

única salida para eliminar f'1ales mayores. cor.io son la expresión consta!! 

te de las bajas pasiones de los cónyuges frente a si mismos, actos es

tos que redundan en perjuicio de los hijos. 

los moral is tas argumentan que el divorcio va en contra de la -

ética, lo cual resulta falso, ya que el divorcio en sf no es inmoral. 

(37) Montero Duhalt,Sara. Ob. mene. pag. 200. 



34 

Es más bien la soluci6n a la convivencia inmoral de los cónyuges que 
no tienen nada común entre sf, en tal virtud, al existir entre ellos -
i nd i ferenci a, desprecio, rencor, agres i6n, cuando materialmente ya no 

son matrimonio y sólo los une el vfnculo legal, éste debe romperse. -
Dando la ley el instrumento necesario: el divorcio. 

En todo caso podewos decir que, por el contrario, resulta del -

todo inmoral e injusta la obligación legal de continuar unidos cuando
ya no hay entendimiento y amor entre los c6nyuges, acto éste que prod.!!_ 

ce y propicia la ir.r.ioralidad de los consortes originando uniones clan

destinas e injustas porque priva a los sujetos o cónyuges de un acto -

personalfsimo, como es la libertad de unirse legalmente con otra pers~ 

na. 

El verdadero mal del divorcio lo experimentan los hijos, punto
de vista este muy acertado; pero el divorcio corno forma legal del rom

pimiento del vínculo matrimonial no es este el que 1 esiona tan grave-

mente. Sino es el desamor de los padres. la permanente situación de ma 
lestar en el seno familiar, entiéndanse las discusiones, riñas, inju -

rias y constantes escenas de disgusto y tensión, además las agresiones 

mutuas, malos ejemplos, todo lo que significa la ruptura definitiva 

del lazo conyugal ex;stente. 

El divorcio en este caso viene a ser la solución a las lamenta

bles condiciones de la vida familiar, las que a la postre resultan no

civas para la formación y equilibrio espiritual de los hijos. 

Mediante el divorcio los hijos sufrirán la separación de los p~ 
dres, pero no serán testigos impotentes de sus pasiones negativas, CO.!! 

cluyendo al respecto: q~e el divorcio es un mal menor porque evita ma
les mayores. Por lo que podemos colegir que el divorcio es un mal ne
cesario4 
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Muchos y muy numerosos argumentos han sido expresados en todos
los órdenes del pensamiento y la cultura, en contra y en favor del di

vorcio. Fundamentalmente, aparte de las creencias religiosas, en el -

caso a estudio cabe citar como tesis encontradas, la que estima que el 

divorcio es nocivo y destructor de la familia y otra diversa que consi 
!!_era al divorcio como un mal necesario, que redur.da en beneficio de la 

propia familia. 

Efectivamente, hemos de ver en el divorcio no una causa sit~o un 

efecto y asf, no atribuirle el cargo de que a él se debe la destruc -
ci6n de la familia, sino hay que considerarlo CO[;)O la consecuencia le

gal de lo que de facto ya existe, por el que el Estado previene mayo -
res males. causales tendientes a evitar su propia desintegración o cr_i 

sis. 

Por lo tanto, no es de atacarse al divorcio en sf, sino a las 

causas que verdaderamente lo originan y a las cuales ha de atribuírse

la desintegración de la faMilia, el divorcio, en el último de 1os ca -

sos, puede ser entendido como bienhechor para evitar dichas causas que 

en sf son las nocivas y destructoras para la prooia familia. 

Es de señalar que esta materia es tan amplia y compleja que su 
agotamiento escapa a los propósitos de este trabajo, solo cabe la re -

flexión de que debemos atacar los males que en realidad engendran el -
divorcio y no combatir al divorcio mismo. 

Resumiendo todo lo anterior, cuando entre los consortes desapa

rece la convicción de que e1 matrimonio es el medio natural de integr.i! 

ción del individuo y la sociedad, las causas de la disolución de la fJ! 

milia no se encuentran en el divorcio, ni en el desajuste de los ele_ 

mentas del grupo famil!ar, sino que el germen destructivo se encuentra 
en factores de otra fndole, de carkter social, polftico y económico.

que han trastocado los valores éticos en la formación del individuo. 
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III. Progresión Histórica del divorcio 

a} Derecho Israelita.- El divorcio era admitido como deber para 

el marido aun contra la voluntad del mismo er: caso de adulterio, a la 

mujer adúltera se le castigaba con pena de muerte, y al marido única

mente si era sorprendido con mujer casada 1 en todos los dem~s casos -

quedaba impune dicho acto. (38) 

Reconocfan el repudio, en tal caso el marido debfa entregar un 

libelo de repudio y echar ae la casa a su mujer en presencia de dos -

testigos hebreos. La riujer tenia que recurrir al sacerdote para que 

éste le redactara el escrito de repudio. 

Asi' tenemos que las causales para el marido eran: no encontrar

en 1 a mujer las cualidades que pensaba que tenf a; adulterio, cuando 
no era condenada a muerte; negativa de la mujer a consumar el matrim.Q. 
nio; pasearse con la cabeza o el brazo descubierto, dar el marido co

mida fennentada, pennitirse bromas con un joven; no ser virgen al ca

sarse. 

Por otro lado tenemos que las causales que la mujer podfa hacer 

valer son: si el marido no cumplfa con sus deberes conyugales; si 11~ 
vaba vida desureglada y si maltrataba a la mujer. 

b) Derecho Romano.- Desde el origen de Roma el divorcio fue ad
mitido y reglamentado legalmente, a pesar de que no concordaba con -

las costumbres primitivas muy severas a ese respecto. (39) 

Señalan los romanistas que no era necesaria una causa detemin-ª_ 

(3C) !"entero Duhalt Sara.Ob. mene. oag. 203. 
(39) Pallares, Eduardo. El Divorcio en México. pag. 11. 
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da para legitimar el divorcio, porque la institución del matrimonio r.5?_ 
mano se funda no sólo en el hecho de la cohabitación, sino en el afec
to conyuga 1 , por tanto, cuandc éste desapared a, era procedente e 1 dt
vi rci o. 

En este orden, en el Derecho clásico se deshacfa el matrimonio -
mediante un procedimiento contrario al que le dio nacimiento; si se -
contrajo por 1:1ed1o de la confarratio el divorcio se llevaba a cabo por 

! 
la difarratio; si era por medio de la coaTiptio,entonces proc~dfa la -
remancipat io. 

Por lo tanto, el divorcio en Rema puede considerarse de dos for
mas distintas. (40) 

a) Bona gratia.- El mutuo disenso disuelve lo que el consentí -
miento habfa unido, para este tipo de divorcio no se requería ninguna 
fonnalidad y surtla sus efectos por el solo acto de voluntad. En - -
nuestros días es el llamado divorcio voluntario. (41) 

b) Repudiación.- Este divorcio puede ser intentado por uno solo 
de los c6nyuges, aun sin expresi6n de causa. Para que la mujer pueda 

intentar este divorcio se requiere que no se encuentre bajo la manus
del marido. (42) 

Es de observarse, sin embargo, una excepción a la regla general 
c!e que hablamos, y es 1 a contenida en 1 a Lex Julia de Marltandis Ord.i. 
nabus, que prohibfa a la liberta casada con su patrón divorciarse sin 
su consentimiento. (43) 

(40) 

(41) 

mi 
De la Paz y F. Víctor :l. Teorfa y Práctica del Juicio de Oivo.-
vio. oao. 45. 
De la Paz y F. Víctor~. Ob. mene. pag. 45. 
De La Pez y F. Víctor 1'. Ob. mene. pag. 45. 
Citado por Pallares, Eduardo. Ob. mene. oag. 12. 
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Consecuentemente, la facilidad de obtener el divorcio, produjo -
la irvnoralidad de las clases poderosas, que abusaban de dicha institu
ción, para satisfacer sus caprichos amorosos y hacer perder al matrim_q_ 

. nio la estabilidad y la dignidad moral y religiosa que antes tenfa. La 
decadencia de las costumbres en esta materia fue muy grande, al extr,!! 

mo de que el filósofo Séneca pudo decir: "Que hoy nadie ignora los - -
anos por el número de sus maridos y no por el número de los cónsules.
según la cronolog!a corriente". (44) 

O sea que se divorcian para volverse a casar, se casan para divo!. 

ciarse. 

Constantino Onicamente pennitió el divorcio cuando existiera una 
causa justa para obtenerlo. En caso contrario, se castigaba al infras_ 
tor de esta nonna, pero no se nul ificaba el divorcio. 

Justiniano estableció como causas legales para que el Matrimonio 
pudiera disolverse, las siguientes: 

sos: 

1.- Que la mujer le hubiese encubierto maquinaciones contra el 

Estado. 
2.- Adulterio probado de la riujer. 
3.- Atentado contra la vida del marido. 
4.- Tratos con otros hombres contra la voluntad del marido o ha

berse bañado con ellos. 
5.- Alejamiento de la casa marital sin voluntad del esposo. 
6.- Asistencia de la mujer a espectáculos públicos sin licencia. 

A su vez la mujer podfa pedir el divorcio en los siguientes ca-

(44) Citado por Arias José.Derecho de Familia. pag. 241. 
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2.- Atentado contra la vida de la mujer. 
3.- Jntento de prostitución. 

4.- Falsa acusación de adulterio. 
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5.- Que el marido tuviera su amante en la oropia casa conyugal o 

fuera de ella de un modo ostensible, con persistencia, no ob~ 

tante las admoniciones de 1a mujer o de sus parientes. 

Conviene resaltar que el propio Emperador prohibió el divorcio 

por mutuo consentimiento. pero su sucesor Justiniano hubo de res table -

cerio porque la opinión pública se lo exigió. 

Asimismot de las doctrinas del Corpus Juris de Justiniano, resal

ta que el matrimonio entre los ciudadanos romanos se llamaba justae nu.e_ 
tiae, por lo tanto, de esta especie de matrimonio derivaban los derechos 

familiares que entonces se reconocfa, tales como la patria potestad y 

el parentesco civil. La esoosa tomaba el nombre de uxor y el esposo 
vir, al lado de las justas nupcias la ley romana reconocfa el concubin.E_ 

to y se le prohibía, aunque lo reglamentaba debidamente, reconociendo -

también la unión de los exclavos, misma que llevaba el nombre de contu

bernuum. 

En la legislación romana el matrimonio fue considerado solamente

como un contrato civil, no abstente que al celebrarse se llevasen a ca
no detenninados actos religiosos, fue necesario que pasaran muchos años 

después del triunfo del cristianismo para q•Je la Iglesia Católica lo 

conviertiera en Sacramenta y dejara de ser un contrato civil en los lu

gares donde ella gobernaba espiritualmente. 

Para CC'lmprendcr bien lo que era el matrimonio en e1 Derecho Roma

no~ debe advertirse que las ceremonias y actos en cierto modo rituales

que acompañahan a su celebración 1 no eran necesarios para su validez. -
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Ortal~n dice a este respecto "asf el flaneneum, que cubrfa a la despos.!!_ 

da, la rueca, el huso y el hilo que llevaba su marcha hacia la casa nu.E_ 

cial, las colgaduras y ramas que decoraban esta casa, las 11 aves que se 
le entregaban, las palabras consagradas, el recibimiento que se hada -

por el agua y el fuego y todas aquellas alusfones mitológicos.". (45) 

Resumiendo Podernos decir que la justae nupciae en el Derecho Rom2_ 

no se perfeccionaba por el consentimiento para celebrarla y la tradi- -

ción o entrega de la mujer realizada en alguna de las formas que el prE_ 
pio derecho autorizaba, respecto de la tradición de los bienes. 

El Corpus Juris de Justiniano distinguía a los matrimonios cele -

brados por personas de grandes dignidades, de los que efectuaban los -
soldados, los labradores y las personas pobres. Respecto de los prime

ros se exigfa para su validez que se acompañara al matrimonio un contri!_ 

to dotal; en cuanto a los segundos, era obligatorio manifestarlos ante

el defensor de alguna iglesia para su transcripción en una acta levantE. 
da ante tres o cuatro testigos. 

c) Derecho Canónico: En este Derecho se afianza la indisolubilj_ 

dad del matrimonio, consagrada cor:io regla bajo el preceoto del Evange

lio, "quod Deus conjunxit, horno non separet". (46) En otras palabras -
se puede decir que se niega el divorcio. 

Ahora bien. el matrimonio no consumado, según el Derecho Can6nico, 

puede ser disuelto en dos casos: por profesi6n solemne en una orden r~ 
ligiosa reconocida por la iglesia y por dispensa pontificia. (47) 

El Derecho Canónico ~,..epta sin embarqo, en ciertos casos. la su-

(45) Citado por Pallares Ec!uardo. ob. men. pag. 14. 
(46i Arias José, ob. men. oao. 241. 
(47) Citado por Galindo Garfias Ignacio. ob. mene. pag. 57e. 
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presión de la comunidad conyugal (separación de cuerpos). La separa- -

ción puede ser perpetua o temporal; la primera sólo tiene lugar en caso 

de adulterio, la segunda cuando uno de los cónyuges padece una enferme

dad contagiosa, ·la separación de cuerpos siempre ha de ser decretada -

por la autoridad eclesiastica competente y nunca por la simple voluntad 

de los cónyuges. (48) 

A este respecto poclemos señalar que los textos sagrados no eran -

concordante:; pudiendo indicar lo siguiente: 

1.- Según San Mateo: "Y yo os digo que cualquiera que despidiere 

a su mujer, si no fuere por fornicaci6n, y se casara con otra comete -

adulterio". 

2.- Según San Lucas: "Cu,1lquiera que despidiera a su mujer y se -

casare con otra, comete adulterio". 

3.- Según San Marcos: "Cualquiera que despidiese a su mu5er, y se 

casare con otra, corr.ete adulterio". (49) 

Asimismo, los primeros concilios insistieron en el carácter indi

soluble del matrimonio. Graciano y Pedro Lombardo afinnan categórica -

mente, en su época, que ei dJultt:!rio no era causa de di·.,orcio¡ doctrina 

que habfa sido la de San Agustfn. 

El Concilio Ca tól ice de Trente decidió defi nitivarnente 1 a cuestión 

en ese sentido disponiendo: 11 Si alguien dijera que la iglesia yerra, cua.!l 

do enseñó y enseña que, de acuerdo a la doctrina evangélica y apostólica, 

el inocente, el ciue no cometió el adulterio, puede contraer un nuevo ma

trimonio mientras viva uno de ellos, y que comete adulterio el hombre 

(48) ._itado por Gal indo Garfias, lgcacio. Ob. mene. pag. 578. 
(49) Arias.José, Ob. meno. pags. 241 y 242. 
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que después de abandonar a la adúltera se casa nuevamente, lo mismo que 

la mujer que se casa con otro hombre, luego de abandonar a su esposo 

adúltero, "anathema sit". (50) 

Por otra parte, la Reforma Prctestante (Siglo XIV) admitfa el d.i 

vorcio, fund~ndose originalmente en el texto de San Mateo: sólo en el -

caso de adulterio. Después el protestantismo agregó el abandono y la -

simple declaración unilateral de voluntad; originalmente no se requería 

la intervenci6n de autoridad alguna que pronunciara el divorcio, m~s 

tarse se reconoció la necesidad de hacer intervenir a la autoridad ecl~ 

si~stica. 

d) Oerecho Francés: Como la teoría francesa sustenta~a el princi

pio de que el matrimonio es una concepción contractual y no un sacrame_!! 

to, debla llevar necesariamente el divorcio. El principio de la auton_Q. 

mfa de la voluntad, corno base fundar.ental de los actos jurídicos y las 

ideas del individualismo, llevaron a la promulgación ~e la Ley sobre d.i 

vorcio de 20 de septiembre de 1792, en la que se reconoció la posibili

dad de disolver el vinculo matrimonial por numerosas causas, entre las 

cuales aceptaba la incompatibilidad de caracteres. (51) 

El Código de Napoleón de le04 redujo 1 as causas de divorcio a so

lo tres: el adulterio, la sevicia y las injurias graves. Sólo acepta -

el divorcio por actos culposos de uno de los cónyuges y lo rechaza en -

aquellos casos en que alguno de ellos padece enfermedad mental, en los 

cuales no puede imputarse culpa algun2. a los consortes, en este orden,

es cierto que las causales se redujeron a tres y se excluyó el divorcio 

por incompatibilidad de caracteres. 

Los principios sustentados por el Código Civil Francés de 1804, -

(50)C1tado por Arias.José. ob. mene. pag. 242. 
(51) Gal indo Garfias,lgnacio, Ob. mene. paqs. 578 .Y 579. 
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en materia de divorcio, incluyen en las legislaciones modernas de algu

nos pafses; admiten el divorcio por culpa grave de uno de los esposos: 

Francia, Inglaterra y los Pafses Bajos. 

S~iza, Portugal y Tur~ufa permiten la disolución del vinculo, au!)_ 
que no medie culpa de los consortes. (52) 

la Unión Soviética acepta la disolución del vinculo, por el solo
deseo de uno de 1 os cónyuges. 

En la Asamblea plenaria del Tribunal Supremo de la U.R.S.S. tuvo

amplia discusión la ley de 8 de julio de 1944, promulgada en 1947, con

estas palabras: 11 cuando se encuentra en presencia de un caso de divor-
cio, el Tribunal deberá partir del principio base, que es la consolida
ción de la familia soviética y, por tanto del matrimonio; los Tribuna -

les deberán pues, poner el mayor cuidado en establecer las razones por 

las que se plantea una demanda de divorcio. Importa mucho comprender -
que una discordia pasajera en el seno de la familia y conflictos entre

consortes, suscitados por causas accidenta les y transitorias o bien, -

por un deseo sin fundamento serio por parte de uno u otro cónyuge y que 
puedan poner fin al matrimonio, no podrán ser considerados como razones 

suficientes para la disolución del mismo" (53) 

En la actualidad se adr.1ite el divorcio en la U.P.S.S. por el De

creto del Presidiun del Soviet Supremo de la U.R.S.S. de fecha 9 de oc

tubre de 1979. (54) 

En España, Irlanda, Al•stria, no aceptan el divorcio para los cón

yuges católicos: Colombia, Carolina del Sur, Québec en Canadá, no acep-

.(52) Citado POr Galindo Garfias, l9nacio. Ob. mene. pag. 579. 
(53) Gal indo Garfias, Ignacio. Ob. mene. pag. 579. 
(54) Leyes y Reglamentos rundamentales de la U.R.S.S. pag. 217. 
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tan la disolución del vfnculo por medio del divorcio. 

En Italia, se estableció el divorcio vincular por la ley ni:inero-
898 del primero de diciembre de 1970, misma que entró en vigor en aquel 
pafs. 

e) Derecho 1-'exicano: en los Códigos Civiles de I870 y I8B4 no -
aceptan el diyorcio vincular y sólo penniten la separación de cuerpos, 
como una dispensa de la obligación de cohabitación con suspensión de -
obligaciones civiles para alguno de los cónyuges. (55) 

Iniciaremos primeramente con el Código Civil de I870 aue señaló 
siete fracciones como causas de divorcio en su artfculo 240: 

!.- El adulterio de uno de los cónyuges. 

2.- La propuesta del marido para prostituir a la mujer, no solo 
cuando el mismo marido lo haya hecho directamente, sino cuando se pru~ 
be que ha recibido dinero o cualquier remuneración con el objeto expr~ 
so de permitir que otro tenga relaciones il feítas con su mujer. 

3.- La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro P.!!_ 
ra cometer algún del ita aunque no sea de incontinencia carnal. 

4.- El conato del marido o la mujer para corromper a los hijos.

a la connivencia en su corrupción. 

5.- El abandono sin justa causa del domicilio conyugal, pro long.!!_ 
do por más de dos años. 

6.- La sevicia del marido con su mujer, o la de ésta con aquél.-

7.- La acusaci6n falsa hecha por un cónyuge al otro. 

En segundo término tenemos el C6digo Civil de 1884, el cual re -
oroduce las siete fracciones de divorcio anteriormente citadas, pero -

(55) Gal indo Garfias, Ignacio, ob. mene. pag. 579. 
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además agrega las siguientes: 

e.- El hecho de que la mujer de a luz en el matrimonio a un hijo 

concebido antes de celebrar5e el contrato y que judicialmente sea de-
clarado ilegftimo. 

9.- La negativa de uno de los c6nyuges de suministrar alimentos

conforme a la ley. 

JO.- Los vicios incorregibles de juego o ambriaguez. 

!l.- Una enfennedad crónica e incurable, que sea también canta -
giosa o hereditaria, anterior a la celebración del matrimonio y que no 

haya tenido conocimiento el otro cónyuge. 

12.- La infracción de las capitulaciones matrimoniales. 

Además este Código reglament6 el divorcio por separación de cuer 

por a través del mutuo consentimiento de los consortes. 

El sistema de divorcio por separación de cuerpos fue por primera 

vez derogado por el Primer Jefe del Ejército Constitucional ista, encar 

gado del Poder Ejecutivo y además, Jefe de la Revolución Mexicana, por 

Ley del 29 de dicioobre de 1914. (56) 

La Ley de 1914 ya no hace una enumeración de causas, y de acuer

do con su exposición de motivos, se ve el propósito evidente de termi

nar con los matrimonios desavenidos. Al efecto, su articulo lo. esta
bleció: "El matrimonio podrá disolverse en cuanto al vfnculo, ya sea-

por mutuo y libre consentimiento de los cónyuges, cuando el matrimonio 

tenga m!s d2 tres años de celebrado o en cualquier tiempo, por causas
que hagan imposible o indebida la realización de los fines del matril11Q 

nio, o por faltas graves de alguno de los cónyuges que hagan irrepara
ble la desavenencia conyugal. Disuelto el matrimonio, los cónyuges -

(56) Rojina Vil legas, Rafael, ob. mene. Tomo !. pag. 365. 
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pueden contraer una nueva unión legftima". (57) 

En esta forma tan amplia en que la Ley de 1914 reconoció el divo!_ 

cio vincular necesario, se comprendfan dentro de la primera serie de -

causas, es decir, las que hacfan imposible o indebida la realización de 
los fines del matrimonio, las siguientes: 

a) Impotencia incurable para la cópula, en cuanto que impedfa la 

perpetuación de la espede. 

b) Enfermedades crónicas e incurables que fuesen contagiosas o h! 

reditarlas. 

c) Situaciones contrarias al estado matrimonial, por abandono de 

la casa conyugal o por ausencia, pues al no reql izarse la vida en común 

ya no podfan cumplir los fines matrimoniales. 

En la segunda serie de causas podían considerarse a su vez faltas 

de alguno de los cónyuges oue hicieran irreparable la desavenencia con

yugal en el sentido de que: 

a) Los de 1 itos de un cónyuge contra el otro, de un cOnyJge contra 

les hijos y de un cónyuge contra terceras personas, que arrojaran un d! 

lito infamante con car~cter irreparable. 

b) Los graves hechos inmorales de prostitución de la mujer, de tg 

lerancia del marido para prostituirla, o de la ejecución de actos dires_ 

tos para su prostitución, asf como la corrupción de los hijos. 

c) El incumplimiento de obligaciones conyugales en cuanto a ali -

mentos y abandono en condiciones aflictivas de un cónyuge o de los hi -

jos. 

(57) RoJina Vi1legas,P.afael. ob. mene. pag. 366. 
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LEY DE RELACIONES FAMILIARES: continuando con la evolución histó

rica, la citada ley tom6 en cuenta las causas de divorcio que reguló el 

Código de 1884, pero suprimió la de infracción a las capitulaciones ma

trimoniales, habiendo sido ese Código el único que la admitió, pues ni 

el de Je7o, ni la Ley en comento, así como tampoco el Codigo Vigente -

han admitido que 1 a i nfracc i6n de 1 as capitulaciones matrimonial es pue

da ser razón para disolver el vinculo. 

Por otra parte, en su artfculo 76. mismo que enumera las causales 

de divorcio, en su fracción XI a la letra señala: 

Artículo 76 fracción XI.- ''Cometer un cónyuge contra la persona o 

los bienes de otro, un acto que serfa punible en cualouier otra circun~ 

tancin., o tratándose de una persona distinta de dicho consorte, siempre 

que tal acto tenga señalado en la ley, una pena que no baje de u.n año -

prisi6n 11
• 

El Código Civil de 1928 para el Distrito Federal y Territorios F~ 

derales, acepta en términos generales las causas que confonne a la Ley
de Relaciones Familiares penniten la disolución del vinculo matrimonial 

por medio del divorcio; adem~s reconoce 1 a posibilidad de disolverlo -

por mutuo consentimiento de 1 os cónyuges, asimismo introduce un proce

dimiento especial administrativo c1e divorcio por mutuo consentimiento -

sin que sea necesaria la intervención de las autoridades judiciales, -

siendo suficiente la aprobación o autorización del Juez del Registro Ci 
vil 1 en la especie se requiere que los c6nyug~s sean mayores de edad, -

no hayan concebido hijos y hayar. liquidado de común acuerdo la sociedad 

conyuga 1 , si bajo es te régimen se casaron. 

lluestro Código Civil vigente abunda a este respecto introduciendo 

nuevas causales, mismas que no pod!an pasar desapercibidas y que son -

las siguientes: los vicios, no sólo la embriaguez consetudinaria, sino

el uso inmoderado de las drogas enervantes y el juego. 
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Para iniciar el estudio comparativo del divorcio con otras fonnas 
de disolver el matrimonio, primeramente debemos de conocer las diversas 

clases de divorcio que regula nuestro Derecho vigente. 

Como anterionnente hemos señalado, el artfculo 266 del Código Ci

vil nos da una concepci6n jurfdica del divorcio. luego entonces, el di. 
vorcio supone un matrimonio v41 ido y se produce éste por una causa pos
terior a su celebración, por consiguiente, no debemos confundirlo con -

las causas anteriores o concurrentes a su propalaci6n, lo que darfa co

mo resultado la nulidad o la inexistencia de acuerdo al caso concreto. 

Por otro lado, el divorcio es el rompimiento del vfnculo en vida

de los c6nyuges, de esta manera se distingue de la muerte de uno de los 
esposos como forma de tenninaci6n del matrimonio. 

Nuestro C6digo Civil vigente regula dos especies de divorcio, así 
tenemos: 

l.- El divorcio necesario. - Mismo que se puede definir en los sj_ 
guientes términos: es aquel que se reclama por uno de los c6nyuges en -
contra del otro, por existir e invocarse una de las causales estableci
das por la ley. (Artículo 267). 

Esta clase de divorcio puede tener lugar en base a las XVIII fra.<;_ 
ciones que establece el artículo 267, con excepci6n de la penúltima, la 
marcada con la fracción XVII, ya que la causa en mención es por el mu-

tuo consentimiento de los c6nyuges. De igual manera señala otra causa
de divorcio necesario, el diverso 268 del Código en comento. 
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2.- El divorcio voluntario. A diferencia del necesario, se disti.!! 
gue porque es aquel que solicitan ambos c6nyuges ante la autoridad comp_g 
tente, sin la invocaci6n de causa alguna, mas que su mutuo consentimien

to; para la procedencia del mismo es necesario que haya transcurrido un 

año a partir de la celebraci6n del matrimonio en base a lo dispuesto por 
el artfculo 274. 

En este orden, tenemos que 11uestro Código Civil regula dos tipos -
de divorcio voluntario que son: 

a) El divorcio voluntario administrativo: para la tramitación de -
esta el ase de divorcio se requiere que los cónyuges sean mayores de edad, 
que no tengan hijos y que se haya liquidado la sociedad conyugal, si ba

jo ese régimen se casaron, elementos estos establecidos por el articulo-

272; se tramita ante el Juez del Registro Civil. 

b) El divorcio voluntario judicial: esta clase de divorcio se solf 

cita ante la outoridad competente (Juez de lo Familiar) cuando no se re.Q. 
nen todos los requisitos antes mencionados, según lo dispuesto por el úl 

timo párrafo del precepto legal citado, a dicha solicitud se deberá de-

agregar el convenio que establece el artfculo 273 del Código Civil. P.e
quisito éste que es esencial para la procedencia de la solicitud formul!!_ 
da por 1 os cónyuges. 

Independientemente de lo anterior, es oportuno mencionar que la r~ 

concil i aci 6n de 1 os c6nyu;ies pone fin al juicio de divorcio (necesario

º voluntario) en cualouier etapa procesal que se encuentre, siempre y -

cuando no hubiere sectoncia ejecutoriada. (Artículo 280). 

Por ctra ~lrte, como ya hemos visto, el divorcio es la disolución 

del vfnculo matrimonial por las causas que la ley establece, dejando de
producir sus efectos y recobrando los cónyuges su 1 ibertad para contraer 

uno nuevo. 
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Ahora bien, existen diversos conceptos de disolución del vínculo -

matrimonial diferentes al antes mcncíonacto y que para el objeto de este

trabajo se anal izarán someramente, siendo estos 1 os siguientes: 

a) La muerte de uno de los cónyuges. La muerte pone fin a 1 matri

monio, de manera que el cónyuge supérstite queda en aptitud de contraer

nuevds nupcias, no obstante que ciertas tendencias rel 1 g íos as extremas,

por 1 a conjugación de las ideas de indi sol ubíl idad del vfnculo y por 1 a 

inmortalidad del alma, juzgaron ilícitas las nuevas nupcias del viudo. 

La legislación canónica ha permitido contraer posteriores matrimo

nios a los cónyuges viudos, sin dejar de considerar como "más honorable

una viudez casta". (58) 

En nuestro derecho 1 as nuevas nupcias por muerte de uno de los có.!! 

yuges son plenamente válidas, existiendo solamente para la mujer la res

tricción de que no puede contraer nuevo matrimonio sino pasados 300 dfas 

de la muerte del esposo, tal y como lo establece el artfculo 158 del Có

digo Civil vigente. 

Esta restricción no tiene como finalidad, como pudiera creerse, i.!!! 
poner a la mujer un luto fOrzoso de otra manera dicho, se pretende evi-

tar la confusión de la paternidad del hijo que naciera en el perfodo pr-Q 

ximo a la muerte del primer marido y en la época que fuere también de -

atribuirse al segundo marido, de donde se colige que esta situación cesa 

si la mujer da a luz un hijo dentro de dicho plazo, o sea, de 300 dfas. 

Como ya sabee1os, la institución del matrimonio válido se da en ba

se a la celebraciób civil del mismo, es decir, para que exista y tenga -

validez debe reunir los elementos de existencia y validez de todo acto -

juridico, o sea, consentimiento, objeto posible, capacidad, ausencia de 

(58) Citado por Flores Barroeta, Benjamín, 0b. mene. pag. 363. 
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vicios, licitud en el objeto, en el motivo o fin y forma establecida por 

la ley (Solemnidad). 

Ahora bien, la duda parte de la disposición de la ley en cuanto a

precisar ciertas causas de nulidad del matrimonio en fonnas especfficas, 

nos llevo hasta organizar un capHulo particular con motivo de las nuli

dades del matrimonio. Así, en nuestro ~erecho por ejemplo, el capftulo

IX del Tftulo relativo al matrimonio, bajo el rubro "de los matrirnonios
nulos e ilfcitos 11

, regula ampliamente la materia de nulidad de rnatrimo -

nio. (59) 

El eminente tratadista francés P1aniol comentando el Derecho Fra_ri_ 

cés refuta 1 a idea de que el sistema de nulidades del matrimonio sea de

tal suerte- qu~ no exist<J r.ul idad de dicho acto sin un texto que la indi

c¡ue expresamci1~e y, por tanto, que no sean de aplicarse al matr'imonio las 
reglas generñ1E!s sobre nulidad del acto jurídico, argumentando que la -

recta interpretación del propósito del legislador, al regular en fonna -

especffica esta materia, ha sido solamente como lo expresa nuestro artf

culo 251, li.,,itar el número de personas a quienes la ley concede la ac -

ci6n de nulidad, e inclusive, expresar ciertas reglas especfficus; pero

de manera que la teoría general coore valor, ahf donde no hay regla esp~ 

ci al. (60) 

Ahora bien, poderTJOS afirmar que en materia de nulidad de matrimonio 
sl son de aplicarse, en principio, las reglas generales de nulidad de los 

actos jurfdicos, salvo las reglas especiales que en cuanto al ma:trimonio

establezca la ley, las cuales debemos interpretar en el sentido de que el 

legislador ha querido proteger la seguridad del matrimonio y la familia.

ya que ha estimado que dichas instituciones, por su importancia social,

deben quedar a sa1vo de conflictos y litigios. 

(59) Flores Barroeta,Benjardn, ob. mene. pcg. 363. 
(60) Citado ?Or Flores Barroeta,Benjamfn, ob.menc. pag. 364. 
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En consecuencia, el estudio al respecto va a consistir en la apli
cación al matrimonio de la teorfa general de las nulidades, considerando 

las reglas especial es que a 1 respecto señal a 1 a ley, asf examina remos, -

de acuerdo con el sistema de nulidades genérico instituido por nuestro -
Código, los problemas relativos a la inexistencia, la nulidarl abso1uta y 

la relativa del matrimonio. 

b) La inexistencia del matrimonio. Se da por la falta de los ele

mentos necesarios para su existencia y que son: el consentimiento, el o~ 
jeto posible y la solemnidad. 

1.- Falta de consentimiento.- La falta de manifestación de la vo -

luntad de los contrayentes en el matrimonio evidentemente traerá como r~ 

sultado su inexistencia. Asl, no habiendo expresado los consortes su VQ 
luntad de unirse en matrimonio, como lo indica el artículo 102, no se te!! 

drS por realizado éste. Esta inexistencia no se encuentra establecida -
por el texto expreso de la ley; pero resulta evidente del diverso 1794 -

fracción I, contrario sensu y 2224, asf co:no del segundo párrafo del cj_ 
tado artkulo 102. 

2.- Por falta de objeto.- A este resoecto ca~e citar, en vía de -

ejemplo, el matrimonio entre personas del mismo sexo, que haría imposi -

ble la realización del objeto propio del matrimonio consistente en la p~ 

creación. Consecuentemente, la doctrina plantea el problema del matrimQ 
nio entre personas de sexo indefinido y lo resuelve considerfodolo inexii 

tente. 

3.- Por falta de solemnidad.- En nuestro Derecho, según hemos vis

to, dicha solemnidad consiste en la celebración del matrimonio ante y por 

el Juez del Registro Civil, en ténninos de lo dispuesto por el artfculo-

102. AdemSs de 1 a expresión de 1 pr·ecepto 1 egal 250 que supone, en rel a
ción con el diverso 24g, para la existencia del matrimonio, la celebra-

ción del mismo ante el Juez del Registro Civil y el acta relativa. 
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Por lo que, en este orden de ideas, se da la inexistencia cuando -

al negocio le faltan uno o m~s elementos esenciales y se da la nulidad -
cuando le falta un elemento de validez como lo sostiene el eminente tr~ 

tadista de Derecho Civil, Dr. Raul Ortiz Urquidi. 

c) La nulidad del matrimonio.- Es absoluta o relativa, se determi

na también por las reglas especiales generales de las nulidades que al -

respecto se establecen en los artículos correspondientes, adem~s de las 
reglas generales sobre nulidad del acto jurídico. La especialidad de -

las nulidades del matrit::<lnio se manifesta en forma patente, ya que la m~ 

yerta de las nulidades de matrimonio son solo relativas, y como veremos, 

solamente los provenientes del incesto y de bigamia son absolutas. 

Para establecer la distinción entre nulidad absoluta y nulidad re

lativa hay qoe empezar por decir que los cuatro elementos de validez del 
negocio jurídico están previstos en sentido contrario por el articulo -

1795 del Código Civil que establece: 

Articulo 1795: "El contrato puede ser invalidado; 
1.- Por incapacidad legal de las partes o de una de ellas; 

11.- Por vicios del consentimiento; 
111.- Porque su objeto o su rrotivo o fin, sea ilícito¡ 
IV.- Porque el consentimiento no se haya manifestado en forma 

que la ley establece". 

La falta de lici~ud en el objeto, en el fin o en la condición del

negocio produce 1 a nulidad absoluta de éste, siempre que dicha nulidad -
sea imprescriptible e inconval idable y puede hacerla valer cualquier in
teresado, como lo señalan los artículos 2225 y 2226 del Codigo Civil, -

mismos que a la letra disponen: 

Artfculo 2225.- "La ilicitud en el objeto, en el fin o en la cond.i 

ci6n del acto produce su nulidad, ya absoluta, ya relativa, según lo di~ 



ponga la ley". 

Artfculo 2226.- "La nulidad absoluta por regla general no impide -

que el acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán des-
· truidos retroactivamente cuando se pronuncie por el Juez la nulida~. ne 
ella puede prevalerse todo interesado y no desaparece por la confinna- -
ci6n o la prescripción". 

En cambio la nulidad relativa se origina en la falta de cualquiera 

de los aludidos cuatro elementos de validez.-!.- Sin luqar a dudas cua~ 
do se trata de la incapacidad, los vicios de la voluntad y la omisión de 

la forma y; 11.- Tratándose de la ilicitud. Bastará con que falte algu
na y con m~s razón dos o las tres características señaladas a la absolu

ta por el artículo 222E, para que se est~ en presencia no ya de una nu1j__ 

dad absoluta, sino de una nulidad relativa. (61) Que al respecto seña -
la el artfculo 2227 de nuestro Código Civll vigente, mismo que a la le -

tra dispone: 

Artfculo 2227.- "La nulidad es relativa, cuando no reúne todos los 

caracteres enumerados en el artículo anterior. Siempre pennite que el -

acto produzca provisi".lnalmente sus efectosº. 

Ahora bien y confonne al enfoque te6rico, es preciso destacar \aue 

la nulidad relativa se refiere al acto jurídico que adolece de los ante
riores conceptos, es decir, la que es factible de convalidaci6n o orescrig 
ci6n, y solo puede invocarse cor el directamente afectado. 

Oe donde podemos derivar que programáticamente los actos jurfdicos 
concatenados con cualquiera de ambas nulidades, producen provisionalmente 

sus efectos cuando los Tribunales declaran su nulidad. Cabe aclara que en

lanulidad re1ativa,el afectado la convalida con su confonnidad, ratifica-

(61) Ortiz Urquidi, Raul. Derecho Civil, pag. 590. 
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ci6n del acto o bien por la prescripción de Ja acción. 

NULIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA.- La nulidad absoluta y la relativa se 

distinguen en que la primera no desaparece por confinnaci6n ni por pres

cripciónt es perpetua y su existencia puede invocarse por todo interesa

do. La nulidad relativa en cambio no reüne estos caracteres. Sin emba.!: 

go, en ambas el acto produce provisionalmente sus efectos, los cuales se 

destruyen retroactivamente cuando los tribunales pronuncian su nulidad. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

Vol. XIV, pag. 212. A.O. 5536/57 .- Luis M~ndez Vaca 

Vol. XVII, pag. 184. A.o. 6442/57.- Marfa del Refugio Espinosa B. 

Vol. XXII, pag. 35. A.O. 3346/58.- Guillermo Freyria. 

Vol. XXVI, pag. 155. A.O. 2216/58.- Porfirio Ramos Romero 

Vol. XXXI, pag. 79. A.O. 3932/58.- Angeles de Vargas Amal ia 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a ¡gE5 del Seminario Judicial de la -

Federación. Cuarta Parte. Tercera Sala. Pag. 734 

En este orden de ideas se colige que las diferencias del divorcio

con otras fonnas de disolver el vfncu1o matrimonial son: por una parte -

las causas que originan el divorcio se dan después de contraído el matri 
monio; para r¡ue tenga lugar la inexistencia o la nulidad, ya sea absolu

ta o relativa, sus causas s~ originan antes o concurrentemente a la pro

palaci6n del matrimonio; por lo quP. repsecta a la muerte, esta es el me

dio natural de terminar con el vinculo matrimcnial, sin que sea declarE_ 

da por la autoridad judicial, a diferencia de las restantes que esperan

ser declaradas por la autoridad competente. 
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CAPITULO III 

El Divorcio en el Derecho Civil 
Vigente 

I. Diferentes especies del divorcio 

Confonne a nuestra legislación civil, que entró en vigor en lo.

de octubre de 1932, se establecieron tres tipos de divorcio en México, 
y son los siguientes: 

a) Divorcio Necesario.- Se surte en la especie confonne a las

causales señaladas en las fracciones de la 1 a la XVI y XVl!I de los -

artfculos 267 y 268 del Código Civil vigente. 

Dent:·o de este sistema, podemos considerar dos tipos que son: el 

divorcio sanción y el divorcio remedio, de los cuales hablaremos en 

apartado especial de este capftulo. 

b) Divorcio voluntario Administrativo.- Este lo regula nuestro -

Código Civil vigente, a efecto de facilitar la disolución del matrimo
nio, llenando los requisitos que establecen los artfculos 257 fracción 
XVII y 272 del Código en comento. 

Di ch os requisitos son que sean mayores de edad, que no hayan pr~ 
creado hijos y que hayan liquidado la sociedad conyugal, si bajo este

régimen se casaron; se tramita ante el Juez del Regi•tro Civil. 

c) Divorcio Voluntario Judicial.- Confome a nuestro sistema ju

rfdico, existe cuando a':ibos c6nyu~es están Mutuamente de acuerdo en -

disolver su vinculo matrimonial, mismo que se requla conforme ¿ io di~ 

puesto por la fracción XVII del artfc~lo 267 y m•diante el procodimie.'l 

to establecido por los r.umerales 273 y 275 del Código Civil. Se decl~ 

ra previa solicitud que deben hacer los divcrciantes al Juez ele lo Fa-
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l'lil iar. 

Hecha une mención somera de los diferentes tipos de divorcio que

señala nuestro Código Civil vigente, los cuales se estudiarén por sepa

·rado en este capftulo, también es conveniente señalar otro tipo oe di -
vorcio, no vincular, contemplado por el legislador, siendo este: 

d) La separación de cuerpos. - "Es el estado de dos esposos que -
han sido dispensados por la justicia competente, de la obligación de vJ. 
vir juntos". (62) La separación de cuerpos no rompe el vfnculo conyu -

gal, sólo dispensa a los consortes del deber de cohabitación. (J\rticu

lo 277 del Código Civil). 

La separación de cuerpos fue regulado por el Derecho Canónico - -

(€3) y tiene la misma finalidad de autorizar la separación de los cóny!!_ 
ges 1 para que no vivan en 1 a mi SMa habi tac i6n, entendiéndose que viven
separados corporal i te 1 pero no sacra111enta 1 i ter, es to no quiere decir -

que pueden contraer nuevas nupcias porque la separación de cuerpos r.ian

tiene el vfnculo watrlmonial sin que se admita la rosibillc'ad de un nu!!_ 
va matrir.mnio. 

Ahora bien, nuestro Código Civil indica, respecto a la separación 
de cuerpos, establece r,ue procede sólo cuando uno de los cónyuges pade
ce una enfemedad crónica o incurable que sea además, contagiosa o her!!_ 

ditaria, cuando sufra impotencia incurable, si sobreviene después de e!_ 
lebrada el r.iiltrimonio o enajenación mental incurable. En estos casos el 
cónyuge podr~ optar por la simple separaci6n de cuerpos o, en su ~efeE 

to, por el divorcio necesario. 

En el caso a estudio el legislador estimó acertado este remedio,-

(62TG0llndo Garfias, Ignacio. Ob. mene. pag. 5e4. 
(63) Citado por Galindo Garfias, lgnacio. Ob. mene. paq. 584. 
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que pennite 1 a separación c!e los cónyuges, por 1 a existencia de 1 estado 
patológico en que se encuentra uno u otro, independientemente de todo -
concepto de culpa imputable al enfenno. 

Es importante sefialar que la sentencia judicial que decrete la S,!t 

paración de cuerpos produce el efecto de autorizar que los esposos rea
licen su vida separada, en consecuencia, auedan relevados de hacer o -

prestarse el débito conyugal. 

Pcr otra parte, la separación de cuerpos entre los consortes no -

se puede dar por el mutuo consenso de 1 os esposos, ya que siempre debe
fundarse en la comprobación de la existencia de las causas que en fonna 

limitativa señalan las fracciones VI y VII del articulo 267 del Eodigo
Cfvil. 

También es conveniente señalar que las causas que or1g1nan la se
paración de cuerpos (divorcio no vincular), no es 1 a aplicación de san
ción a 1 guna a 1 cónyuge enfenno, por tanto, marido y mujer conservan e 1 
ejercicio de la patria potestad sobre los hijos procreados en matrimo -
nio. 

Tampoco se disuelve la sociedad conyugal, por lo que el cónyuge -

enfermo podr~ continuar en la administración de los bienes comunes; sa.! 
vo el caso de enajenación mental, en el que el cónyuge sano debe admi-
nistrar los bienes de 1 a sociedad conyugal. 

Ha de observarse también que 1 a reconci 1 iación entre los cansar -
tes, traUndose de la separación de cuerpos, no pone fin al procedimie_!! 

to judicial porque el cónyuge sano no invoca causal alguna con la fina
lidad de dar por terminado el vinculo matrimonial, además de que al en
fermo no se le imputa falta en que haya incurrido para tal evento, ante 
tal situación lo procedente es el desistimiento de la acción, para que 
el juez pueda declarar sin materia la causa sometida a su conocimiento. 



Los efectos que produce la sentencia que decreta la separaci6n d~ 
cuerpos es que desaparece el dor.iicilio conyugal. en efecto, el concepto 
de domicilio conyugal implica dos elementos. 

a} La residencia común de los cónyuges 
b} Dónde los c6nyuges tienen autoridad propia y consideraciones -

iguales. 

La separaci6n de cuerpos, que ha sido adoptado en nuestro Código
Civil del Distrito Federal, no ha llevado en la práctica el propósito -
que motivó al legislador para establecerlo, el cual fue con la finali -
dad de evitar el mayor número posible de ~fvorcios, porque en la actua
lidad sólo fue adoptado para los casos a que se refieren las fracciones 
VI y VII del artfculo 267 del Código Civil, y el cual condena a los CÓJ! 

yuges separados a una convivencia carnal que deben mantener de por vida. 

I l. Breve estudio del divorcio voluntario 

Esta clase de divorcio, que se funda en el mutuo deseo de los con 
sortes, se ha discutido sobre la conveniencia o inconveniencia de reco
nocer su validez como un medio de disolución del vinculo conyugal, jun
to al divorcio que se funda en las fracciones expresamente establecidas 
en la ley y que sean debidamente probadas ante el Juez de lo Familiar. 

La Ley de Relaciones Familiares estableció por primera vez en Mé
xico la disolución del matrimonio, mediante resolución judicial, a ins
tancia de ambos cónyuges que declaren su voluntad de querer divorciarse, 

seqún su artfculo 76, fracción XII. 

El divorcio por mutuo consentimiento, ya sea judicial o adminis -

trativo, sólo podrá iniciarse después de un año de la celebración del -
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matrimonio, en base a lo dispuesto por el artículo 274 del Código Civil. 

En este orden de ideas, iniciar:ios este estudio del divorcio volu.!l 
tario primeramente con: 

a) Divorcio por mutuo consentimiento adrninsitrativo.- Como ya he

mos dicho anterionnente, el divorcio en comento tiene su ol"igen en el -

artículo 272 de nuestro Código Civil, el cual facilita la disolución 

del vfoculo matri111onio1l llenándose los requisitos del precepto legal c,i 

tado. 

En efecto el artfculo 272 del Código indica: 

"Cuando ambos consortes convengan en divorciarse y sean mayores -

de edad, no tengan hijos y de común acuerdo hubieran 1 iquidado la soci~ 

dad conyugal, si bajo ese régim~n se casaron, se presentarán personal -

mente ante el Juez del Registro Civil del lugar de su domicilio; compr'?_ 

barán con las copias certificadas respectivas que son casados y mayores 

de edad y manifestarán de una manera terminante y expl feíta su voluntad 

de divorciarse. 

El Juez del Registro Civ 11, previa identificación de los consor -

tes, levantará un acta en que hará constar 1 a solicitud de divorcio y -
citará a los cónyuges para oue se presenten a ratificarla a los quince
dias. Si los consortes hacen ratificación, el Juez del Registro Civil

los declarar~ ~ivor:iados, levantando el acta respectiva y haciendo la 
anotación correspondiente en la del matrimonio ant~rior. 

El divorcio así obteoido no surtirá efectos legales si se compru~ 

ba que los c6nyuaes tienen hijos, son ~enores de edad .v no han 1 iquida

do su sociedad conyugal, y entonces aauellos sufrirán las penas que es

tablezcan el Código de la materia". 
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De dicho artfculo se desprende que los cónyuges deben comparecer

personalmente ante el Juez del Registro Civil, de donde se colige que -

el divorcio en cuestión no puede efectuarse por medio de apoderado, - -

siendo este un acto personal isimo. La ley considera prohibitivo que se 

tramite por otras personas que no sean los interesados directamente. 

Por otro lado resulta el papel pasivo del Juez del Registro Civil, 

a diferencia de cuando el divorcio se efectúa ante la autoridad judi- -

cial, en el cual se procura que los cónyuges no se divorcien; esta fun

ción pasiva se da cuando comparecen por primera vez los cónyuges, el -

Juez del P.egistro Civil levanta un acta al respecto donde hace constar 

la comparecencia y la declaración de voluntad de querer divorciarse. 

Si están cumplidos los demás requisitos los cita para aue campa -

rezcan dentro de quince días, para que ratifiquen su voluntad de divor

ciarse, hecho lo anterior, los declarará divorciados y acto continuo 

procede a realizar la redacción del acta de divorcio y la anotación de 

la disolución del vinculo conyugal en el acta de matrimonio. 

En realidad sus funciones se asemejan, pero esto no quiere decir

que sean igual es, a 1 as de un notario, porque se reducen a hacer cons -

tar dicho acto y a declarar el divorcio, o sea que da fe de la voluntad 

de los cónyuges, en un acto de declaración de vcluntades de los mismos, 

pero no obra como notario, sino como representante del Estado, potestad 

que emana de la porpia ley y, en consecuencia disuelve el matrimonio. 

Es pertinente aclarar el papel pasivo del Juez del Registro Civil 

en esta clase de divorcio se justifica porque al no existir hijos de -

por medio, ni conflicto entre intereses pecuniarios creados del vinculo 

matrimonial. ni a lo sociedad ni al Estado les interesa que subsista el 

vfoculo conyugal. 

Cabe resaltar que el articulo 272 exige que los cónyuges demues -
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tren su mayorfa de edad con el acta respectiva, pero no exige prueba al 
guna respecto de los otros tres requisitos que son: el concerniente a -
su domicilio, el de no haber procreado hijos y por último, el que hayan 
liquidado la sociedad conyugal si bajo este régimen se casaron. En la 
práctica se admiten cor.to verdaderas las declaraciones que a este respe.E_ 

to efectúen los c6nyuges, sin que se les exija el requisito de que las 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad. 

El citado artículo 272 prescribe finalmente que "El divorcio así
obtenido no surtirá efectos legales si se comprueba que los c6nyuges -
tienen hijos, son menores de edad o no han 1 iquidado su sociedad conyu
gal, y entonces aquellos sufrirán las penas que establece el C6digo de
la manteria 11

• 

La interpretaci6n correcta de esta norma nos lleva a la siguiente 
conclusi6n: que son requisitos esenciales para que tenga validez el di
vorcio ante el Juez del Registro Civil, primero: que los cónyuges sean
mayores de edad; segundo: no hayan procreado hijos y tercero: que hayan-
1 iquidado su sociedad conyugal . 

El requisito relativo al domicilio no tiene tal carácter, de don

de se colige que aun cuando el di•1orcio se efectúe ante un Juez del Re

gistro Civil incompetente para declararlo, si los cónyuges se han some
tido expresamente a él afirmando falsamente tener su domicilio dentro -
de la jurisdicci6n de dicho Juez, el divorcio por éste declarado es váli 
do. 

Ahora bien, en cuanto a la sanción prevista en el artículo 272 -
surge el problema de saber si se trata de un caso de inexistencia o me
ral'lente de anul•L·il idad del divorcio, ooroue la frase aue emplea parece 
referirse a inexistencia cuando dice "no surtirá efectos le~ales lo que 
es igual, no existirá dicho acto ante la ley". (64) 

(64) Pallares,Eduardo. Ob. mene. pag. 43. 



Sin embargo, tal situaci6n es dudosa, porque en el capftulo del -
C6digo Civil relativo a la inexistencia de los actos jurfdicos, única-

mente se consideran inexistentes cuando faltan el consentimiento o el -
objeto sobre el cual recae (artfculo 2224 Código Civil). Como en el c~ 
so concreto no fa 1 tan esos elementos, consecuentemente di cho acto debe
cons iderarsel e nulo de pleno derecho. 

Para que el divorcio ante el Juez del Registro Civil surta sus 
efectos, es necesario que se levanten las actas respectivas y que estén 
debidamente autorizadas, su omisión o el hecho de que no estén finnadas 
por el Juez en cuestión, impedirán que el divorcio surta sus efectos, -
porque esos requisitos fonnales son indispensables, en virtud de ser -
exigidos por la ley para que tenga existencia el acto absolemnitatem -
causa. (Articulo 58 del Código de Procedimientos Civiles vigente). 

No así el hecho de que se anote en el acta del matrimonio, hatida 
cuenta de que este existe y surte todos sus efectos legales, aunque no
se lleve a cabo dicha anotación. 

Aunque la nonna exige que el Juez del P.egi stro Civil que efectúa
el divorcio realice la anotación de que se trata, esto no será siempre
posible porque puede suceder que los cónyuges se hallen casados ante -
una Jurisdicción diferente a la suya, en tal virtud se solicitará al 

Juez competente, enviándole copia del acta de divorcio, que efectúe la 
anotación respectiva, lo que en la practica da lugar a muchas dificult2_ 
des y resoluciones que resultan injustas, sea en un sentido o en otro. 

b) El divorcio voluntario judicial.- El divorcio en cuesti6n re -
sulta del último párrafo del articulo 272 que señala lo siguiente: "Los 
consortes que no se encuentren en el caso previsto en los anteriores P! 
rrafos de este artfculo, pueden divorciarse por mutuo consentimiento, -
ocurriendo al Juez competente en los ténninos que ordena el Código de -
Procedimientos Civiles". 
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En el divorcio voluntario no hay cuestión entre los cónyuges, Pº.!: 

que presupone que se han puesto de acuerdo en disolver el vínculo cony_!! 

gal. En el divorcio voluntario .iudicial además deberán presentar un -
convenio con la solicituc! de divorcio, cabe precisar que es un requisi

to expreso que forzosamente deben quedan incluidas en el misrr:o, er. con

secuencia, dicha solicitud de divorcio no debe ser admitida sin la pre
sentaci6n del aludido convenio, en el que se incluyan precisamente las 

estipulaciones que exige la ley. 

Debe observarse que el convenio es un elemento de mucha importan

cia para el divorcio por mutuo consenti,.,,iento, independientemente de 

que exista acu~rdo de ambas partes, además se requiere para su eficacia 

la aprobación del Juez de lo Familiar que se evoca a su conocimiento, y 

que sin este requisito previo no puede decretar la disolución del vfnt,M 

1 o matrimonia 1 . 

Se advierte esta cuestión porque deben quedar garantizados los d_g_ 

rechos de los hijos y su guarda, así como los alimentos que debe pres-

tar un cónyuge al otro durante la tramitación del divorcio y la manera

de procurar las necesidades de los hijos durante el procedimiento y de2_ 

pués de decretar el divorcio, asimismo los puntos relativos respecto 

la administraci6n de los bienes de la sociedad conyugal y las bases pa

ra la liquidaci6n de dicha sociedad, después de ejecutoriado el divor-

cio. 

De 1 o anterior se colige que 1 a 1 ey obliga a 1 os cónyuges a sat i2_ 

facer todos los extremos que la disolución del vínculo plantea; princi

palmente lo referente a los hijos y el cuidado de sus necesidades. 

Por otra parte, el Código de Procedimientos Civiles señala un orE_ 

cedimiento para la tramitación del divorcio voluntario judicial en el 

cual se pretende evitar e1 mismo. 
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Presentada la solicitud de divorcio, con el convenio " Que se refi~ 

re el precepto legal citado, el Juez citará a los cónyuges y al representan 

te del Ministerio Público a una audiencia en la cual exhortará a los esposos 

para una posible reconciliación. (Artfculo 675 del Código de Procedimientos 

Civiles). 

Si no logra su reconcil iaci6n y los esposos insisten en su orop6sito 

de divorciarse~ el Juez los citará a una segunda junta de avenencia. en la -

que se les exhortará nuevamente a la reconciliaci6n y si en esta no se logra, 

el Juez dictará sentencia en que declare disuelto el vinculo matrimonial y -

decidirá sobre el convenio presentado. (Artfculo 676 del Código de Procedi

mientos Civiles). 

El artfculo 678 del Código de Procedimientos Civiles exige la comp~ 

recencia personal de los consortes a las juntas de avenencia. 

Durante la tramitación del divorcio voluntario judicial, el Minist~ 

ria Público, como representante de la sociedad, queda encargado de la vigi

lancia de que no se violen los derechos de los hijos y oue estos querlen de

bidamente garantizados. (Articu·1a 275 del Código Civil vigente). 

Asimismo, al ciictar sentencia de divorcio judicial y al declarar -

ejecutoriada ésta, el Tribunal ordenará se remita copia de ella al Juez del 
Registro Civil de su jurisdicción, para los efectos del levantaniento del -

acta de divorcio y la respectiva anotación marginal del acta de matrimonio

de que ha quedado disuelto. (Articulo 291 del Código Civil vigente y 682 -

del Código de Procedimientos Civiles). 

En este orden de ideas. podemos decir que el divorcio por mutuo con

sentimiento, ya sea en la vfa judicial o en la vfa administrativa, no se -

funda en la violación de los deberes conyugales, en consecuencia no se plan 

tea entre los cónyuges conflicto a 1 guno, de donde se desprende que el 1 egi~ 

lador haya optado por simplificar en lo posible los procedimientos en esta

clase de divorcio. 

11!. El divorcio necesario: C"º""· sanción y Causas remedio. 

El divorcio necesario es el que se reclama por uno de los c6ny.i< 
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en contra del otro por existir e invocarse una de las causas estableci

das por la ley. Existe gran diferencia con el divorcio voluntario. 

Efectivamente el divorcio necesario tiene lugar por alguna de las 
dieciocho (18) fracciones que establece el articulo 267 ~el C6digo Ci-

vil vigente, con excepción de la antepenúltima marcada con el número 
XVII, ya que esta es para la tramitación del divorcio voluntario; tam -

bfén es causa de divorcio necesario la establecida en el articulo 268 -
del Ordenamiento Legal citado, como se verá más adelante. 

Las cau5as de divorcio establecidas por los preceptos legales ci

tados con anterioridad tienen diversos motivos 1 los cuales podemos sin

embargo clasificar de la siguiente manera: a) causas sanción; son aque
llas causales que señalan un acto i1 fcfto o un acto que va en contra de 

la naturaleza misr.ia del Matrimonio y b) causas remedio: mismas que se -

constituyen como una protección en favor del c6nyuge sano o de los hi -
jos, contra enfermedades crónicas o incurables. que sean además, conta

giosas o hereditarias. 

Podemos seña 1 ar que e 1 1egis1 ador acertadamente tom6 en considera 
ción los males que se ventilan a diario dentro del matrimonio, ir.iponfén 

dales a los cónyuges una sanción por su falta a los deberes inherentes

al lazo conyugal que los une o un reriedfo para uno de los cónyuges en -

contra del que padezca una enfermedac crónica o hereditaria. 

En este orden, veremos primeramente las causales comprendidas en

el articulo 267 del Código Civil vigente, el cual contiene 18 fraccio -
nes de divorcio mismas que hemos dividido en dos grupos y asf tenemos -

que: 

a) Causas sanción: son las contenidas en las fracciones: 

J.- El hecho de que la mujer de a luz, durante el matrimonio, un
hfjo concebido antes de celebrarse este contrato y que judicialmente -
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sea declarado ilegftimo. 

II .- El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges. 

III.- La propuesta del marido para prostituir a la mujer, no solo 
cuando el mismo marido la haya hecho directamente, sino cuando se prue
be que ha recibido dinero o cualquier remuneración con el objeto expre
so de permitir que otro tenga relaciones carnales con su mujer. 

IV.- La incitaci6n a la violencia hecha por un cónyuge al otro pa 
ra cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia carnal. 

V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer -
con el fin de corromper a los hijos, asf como la tolerancia en su corru.e. 
ción. 

VIII.- La separación de la casa conyugal por más de seis meses sin 
causa justificada. 

IX.- La separación del hogar conyugal originada por una causa que 
sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por m~s de un año -
sin que el cónyuge que se separe entable la demanda de divorcio. 

X.- La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un cónyuge

ª otro. 

XII.- la negativa injustificada de los cónyuges a cumplir las - -

obligaciones señaladas en el artfculo 164 y el incumplimiento sin justa 
causa, de la sentencia ejecutoriada por alguno de los cónyuges en los -
casos del artfculo 168. 

XIII.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el - -
otro, por delito que merezca pena mayor de dos años. 

XVI.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea po
lftico, pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir una pena -
de prisión mayor de dos años. 

XV.- Los hfüitos de juego o embriaguez o el uso indebido y persistente
de drogas enervantes, cuando amenazan causar la ruina de la familia o 
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constituyen un continuo motivo de desavenencias conyugales. 

XVI.- Cometer un c6nyuge contra la persona o los bienes del otro
un acto que serfa punible si se tratare de persona extraña. siempre que 
ta 1 acto tenga señalada por la ley una pena que pase de un año de pri -
si6n. 

XVI 1.- El mutuo consentimiento. 

Por otro lado tenemos que 1 as causas remedio de igual manera se -
contienen en el diverso artfculo 267 y asf podemos señalar las si1J1lien

tes: 

b) Causas remedio: con las que se contienen en las fracciones: 

VI.- Padecer sffilis, tuberculosis o cualquier otra enfennedad -
cr6nica o incurable, que sea contagiosa o hereditaria., .v 1~ impotencia 
incurable que sobrevenga después de celebrado el matrimonio. 

VII.- Padecer enajenac ión mental incurable, previa la interdic
ción que se haga respecto del cónyuge demente. 

XVIII.- La separaci6n de los c6nyuges por m~s de dos años indepen_ 
dientemente del motivo que haya originado la separación, la cual podr~

ser invocada por cualesquiera de ellos. 

El legislador no solo tom6 en cuenta para conceder el divorcio, -
el hecho de que alguno de los cónyuges cometiera los actos señalados en 
las causas sanción, puesto que en ese caso el divorcio es una especie -
de pena, ya que al cónyuge culpable se le condena al pago de una pensión 
y la pérdida de la patria potestad; sino que el legislador también pre
vió el divorcio para solucionar una detenninada situación y para salva
guardar la integridad de la familia, por ello existen las causas reme -
dio o sea, cuando de hecho el matrimonio por alguna causa ya no funcio

na. 



69 

Además, existe otra causa de divorcio, podemos citar la contenida
en el artfculo 268 del Código Civil. 

En este caso el legislador consideró que dicha causal deberá tener 
un ordenamiento especial por la naturaleza de las situaciones que de - -

ella emana, ya que además contiene un término dilatorio especial, así P.Q. 
demos señalar lo siguiente al respecto: 

Artículo 268.- "Cuando un cónyuge haya pedido el divorcio o la nu-

1 idad del matrimonio por causa que no haya justificado o que haya resul

tado insuficiente, el demandado tiene a su vez el derecho de pedir el d_i 
vorcio, pero no podrá hacerlo sino pasados tres meses de la notificación 

de la última sentencia. Durante estos tres meses, los cónyuges no están 
obligados a vivir juntos". 

En la especie, el legislador consideró que el hecho de que un cón

yuge pida el divorcio y no pueda justificarlo se debe equiparar a una i.!)_ 

juria grave, además señal a que, el cónyuge inocente tendrá que esperar -

un trámite perentorio de tres meses para, a su vez, pueda este solicitar 
el divorcio. 

IV.- Estudio particularizado de las causales de divorcio contempladas en 
el Código Civil, lEs Ejempl ificativa o Limitativa la numeración? 

Las causales señaladas con las diversas fracciones del artículo -
26'1, son definitivamente limitativas, ya oue de su texto se desprende -

que establecen conductas detenni nadas. 

Sin embargo, podemos afirmar que las señaladas por las fracciones

Vl, Vil, X, XI y XV, son ejemplificativas, ya que aluden a algunas caus~ 

les similares a las que contiene la redacción expresa. 
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Ahora bien, en este orden de ideas podemos concluir que .el artícu

lo 267 del Cócligo Civil contiene los dos tipos de causales ejemplificatj_ 

vas y limitativas, asimis1<0 el diverso 268 señala una causal limitativa. 

Existe adem~s una causal de divorcio que hemos querido dejar al úl 
timo para hacer un estudio especia 1 de 1 a misma 1 di cha causa 1 se denomi -

na "Por incompatibilidad de caracteres", la cual ha sido contemplada por 

nuestra H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversas tesis que 

han sentado jurisprudencia, y que al respecto sostiene que: 

DIVORCIO, JllCOMPATIBILIDAO DE CARACTERES COMO CAUSAL DE.- La inco!!! 

patibilidad de caracteres se constituye por la intolerancia de los cónYJJ. 

ges, exteriorizada en diversas formas que revelan una pemanente aver- -

sión que hace imposible la vida en común. Si se tiene un cuenta, por -

otro lado, que incompatibilidad significa antipatía de caracteres, dife

rencias esneciales que hacen que no puedan asociarse dos cosas o que im
pidan que estén de acuerdo dos personas, es forzoso reconocer que la in

compa ti bi l i dad se debe a la conducta y al modo de ser de ambos, y por en 

de las causas que la originan radican en los dos cónyuges y no en uno SE_ 

lo. 

Amparo directo 7336/64.- Efraín Morales Parra.- 13 de febrero de 1967. 

Precedentes : 

Quinta Epoca, Tomo XVIII, pag. 1982 

Vol1JT1en XVIII, Cuarta Parte, pag. 113 

Volumen LIII, Cuarta Epoca, pag. 44 

Volumen LVII, Cuarta ?arte, pag. 116. 

Semanario Judiciol de la Federación, Sexta Eµoca, Vol. XXVI. Cuarta 

Parte. Febrero de 1967, Tercera Sala, pag. 32. 

DIVORCIO, IllCOMPATJBILIDAD DE CARACTERES CD"IO CAUSAL DE.- Para que 
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1 a i ncompat i bil id ad de caracteres, como causa 1 de divorcio, pueda prosp~ 

rar, es necesario que el cónyuge que la hace valer, exprese en su deman

da cuáles son los hechos que la constituyen tanto para que el cónyuge d~ 

mandado esté en posibilidad de formular su defensa, cuando para que, en

su oportunidad, el Juez pueda arreciar si efectivamente se han demostra

do y si su naturaleza y gravedad hacen imposible mantener la vida en co

mún y justifica la disolución del matrimonio, pues como éste es una ins

t 1 tuci ón de orden público, la sociedad está interesada en que se manten

ga y solo por las causas señaladas por la ley plenamente demostradas, d~ 

be disolverse, atentos los males que el divorcio causa a la familia y 

1 a sociedad. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

Volumen X, pag. 126 A.O. 998/57 .- ,..aria del Refugio Riestra Córdoba de 

Sal azar. 

Vol. XXVI, pag. 93, A.O. 278/59.- Celia Piñón de Oaxaca. 

Vo 1. XXVI, pag. 55, A. O. 2381/59. - Ana María Segura Mart lnez de 1 a Vega. 

Vol. LXIX, pag. 15, A.O. 8829/61.- Margarita Hernández de Ckeres. 

VOL. L!ll, pag. 33, A.O. 6374/60.- Jsaías Salazar Vázquez. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judicial de la 

Federación. Cuarta Parte. Tercera Sala, pag. 510. 

De la situación anterior podemos concluir que el artículo 267 del

C6digo Civil contempla los dos tipos de causales y la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación ha integrado al citado articulo una causal más de 

divorcio que es ''La inc01.ipatibil idad de caracteres". 

Lo cual deja abierta la puerta para que en un momento dado la H. -

Suprema Corte de Justicia de la Nación considere alguna otra conducta C.9, 

me causal de divorcio. 
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Una llueva Causal de Divorcio 

l. La neg~tiva de incorporarse al domicilio constituido por otro. 

En principio debemos mencionar los fundamentos sociales y jurfdi 
cos de la causal de divorcio que se propone en este trabajo. 

l!uestro medio social se ha visto impactado por usos y cost1r.1bres 
ajenas a los fines del matrimonio, siendo relevante a este respecto la 
circunstancia de que en innumerables ocasiones se celebran matrimonios 
de derecho y no de hecho, es decir, los c6nyuges se abstienen por una
parte de constituir el domicilio y hacen su vida matrimonial habitando 

distintos domic!l ios. 

Esta circunstancia va en contra de los fines especfficos del ma
trimonio y que ya han sido materia del capftulo que antecede, debiénd~ 

se en consecuencia tratar de desarraigar la pr~ctica tan usual de no -
constituir el domicilio conyugal. 

El legislador se encuentra por otra parte obligado a recoger los 
usos y costumbres sociales para establecer la regulaci6n necesaria a 
fin de protegerlos si resultan benéficos y, en caso contrario, prohi -
bir su pral iferaci6n, cumple asf la ley con el principio dln~mlco que 
le exige la sociedad. 

Sentado lo anterior y ante la presencia de matrimonios que por -
diversas circunstancias no han establecido su domicll fo conyugal, y ª!!. 
te la disyuntiva de la ley de impulsar esta costumbre o, en su defecto, 
impedirla mediante los dispositivos legales respectivos, resulta clara 
la trascendencia o importancia de la causal de divorcio consistente en 
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la negativa de un cónyuge a incorporarse al domicilio establecido por
el otro. 

El propósito básico ~-> esta causal de divorcio se encamina a - -
erradicar aquellos matrimonios que nunca han establecido su domicilio
conyugal y recoger la voluntad de uno de ellos por su negativa a inco.r: 
pararse a uno establecido por el otro cónyuge, de no cumplir con los -
fines de la institució11 matrimonial, negativa que no puede entenderse
de otra manera más que en el sentido de no querer hacer la vida en co
mún, con todas y cada una de las cargas, obligaciones y derechos que -
caracterizan enruestro medio al matrimonio y que se contienen en los -
diversos ordenamientos legales conducentes. 

Cooio di cha causal t lende a regularizar una situación de hecho, -
que ya se es U dando, no requiere de largos plazos perentorios; además, 
se propone impedir que se desvirtúe la naturaleza propia del matrimo -

nio, en donde se puedan cumplir sus fines; por tanto, resulta a todas
luces benéfica su inclusión a las demás enunciadas en el artículo 267-
del Código Civil del Distrito Federal. 

Asimismo y con el afán de distinguirla de las demás causales ya
reguladas por nuestro Derecho Civil, es preciso mencionar los elemen -
tos constitutivos de ella, Pór lo que en primer lugar debemos tener C.2. 
mo supuesto que habiendo celebrado su matrimonio los cónyuges, por los 
motivos que sean, no hayan constituido su domicilio conyugal; que sea 

precisamente uno de los cónyuges el que establezca un domicfl io y que
éste sea previo al requerimiento que se le formule al otro para que se 
incorpore. Particularidades que la distinguen de las ya aceptadas o -
incluidas en el citado precepto legal civil. 

Se menciona con antelación que la causal propuesta no requiere -
de excesivos plazos perentorios ya que su objetivo primordial es la n!l_ 
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gativa a incorporarse al domicilio que uno de los cónyuges ha estable
cido; tal manifestación de voluntad deberá ser exigida con premura, ya 

que resulta ocioso conceder tt!nninos prolongados para decidir si se -
acepta la proposición de establecer un domicilio conyugal para reali -
zar los fines matrimoniales. 

En base a esta consideración, un plazo de cinco dfas es más que 
suficiente para aceptar o rechazar la incorporación y en este último -
caso se genera la causal de divorcio materia del presente trabajo, co
mo una solución para disolver los matrimonios que se niegan a cumplir
con sus fines propios, saneando relaciones entre los cónyuges y dándo
les oportunidad para que posteriormente, con plena conciencia de sus -
actos, puedan contraer un nuevo matrimonio dispuesto a llevar a cabo -

sus fines. 

Por razones citadas, esta nueva causal de divorcio viene a curn -

plementar el espfritu del legislador, que si bien es cierto trata al -
divorcio como excepción, ya que su interés básico es la institución -
del matrimonio y en consecuencia de la familia, no por ello debe sosl! 
yar los problemas tan severos que se derivan de matrimonios que se re
sisten e incumplen con los propósitos de tan noble institución y que -

precisamente para preservarla se ha visto en la necesidad de autorizar 
se disuelvan aquel los vínculos matrimoniales en que se demuestra aue -
no resulta posible la vida en común. 

Es indiscutible que, como una nueva causal que es, en la prácti

ca se encuentre con un s;nnúmero de problemas y en consecuencia rrerez

ca la atención de nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, que
con una sana interpretación determine el sentido, los alcances y la 

procedencia de la misma. 

Se debe pues permitir que aun con el riesgo de que se abuse en -
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un momento dado de esta causal para obtener el divorciú, se tenga en -

cuenta que el Snimo con el que se le propone es de poner fin a rnatri~ 
nios que no tienen razón ni causa para seguir existiendo. 

I !. Presu~uestos para la procedencia de la Nueva Causal 

Los presupuestos que podemos seña 1 ar para 1 a procedencia de es ta 
causal son los siguientes: 

l.- La existencia de un matrimonio válido, en términos de lo -

dispuesto por el artículo !02 del Código Civil. 

2.- Que se establezca domicilio por cualquiera de los cónyuges p~ 
ra hacer vida en común y que se den los fines propios del matrimonio,

como lo establece el artkulo 163 del Código Civil. 

3.- Que sea requerido en fonna 1 e gal el cónyuge para incorporar

se al domicilio, ya sea con testigos, interpelación notarial o judi- -
cialmente; esta última es la más recomendable en virtud de que hace 

prueba plena. 

4.- Le negativa del cónyuge requerido en acceder a la incorpora

ción; que la l'lisma sea dentro del término perentorio de cinco días ,que 
al efecto se haga saber al cónyuge requerido. 

5.- Que la acción se ejercite por el cónyuge que haya estableci

do el domicilio para hacer vida en cor.iún. 

6.- Que oo ha.va existido consentimiento tácito o exoreso oor par: 

te de los cónyuges para cohabitar en diferentes domicilios. 

I I !. Obligaciones de 1 os cónyuges para proporcionar alimentos. 
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Es de considerarse, en el caso que nos ocupa, que independiente

mente de que los consortes no vivan juntos, es Un obligados a propor -

cionarse alimentos, asl como a los menores hijos si los hubiere; ya -
que desde el momento en que se celebra el matrimonio, nacen derechos y 
obligaciones, entre los cuales, podemos referirnos a los siguientes 
que regula el Código Civil en los articules que se citan: 

Articulo 162.- "Los cónyuges estfo obligados a contribuir cada -

uno por su parte a los fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente. 

Artfculo 164.- "Los cónyuges contribuirán económicamente al sos

tenimiento del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, as! como 
a la educación de éstos, en los términos que la ley establece, sin pe.!:_ 

juicio de distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden

para este efecto, según sus posibilidades. A lo anterior no esU oblj_ 
gado el que se encuentre ir.iposibil itado para trabajar y careciese de -
bienes propios, en cuyo caso el otro atenderá fntegramente a esos gas-

tos". 

"Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serfo igu~ 

les para los éonyuges e independientes de su aportación económica al -

sostenimiento del hogar." 

Articulo 165.- "Los cónyuges y los hijos en materia de alimentos, 

tendrán derecho preferente sobre los ingresos y bienes de quien tenga .. 

a su cargo el sostenimiento de la far;;il ia y podrán demandar el asegura

miento de los bienes para hacer efectivo estos derechos". 

Como podrá observarse de los preceptos transcritos, si existe la 
obligación alimentarla entre ambos cónyuges, amén de que éstos son de -
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car~cter irrenunciable al estar re~ulados por una ley de orden públi
co y como claramente lo dispone el diverso 321 del Código Civil vige_!! 

te, mismo que a la letra señala: 

Artfculo 321.- "El derecho de recibir alimentos no es renuncia
ble, ni puede ser objeto de transacci6n". 

La obligación de los cónyuges para proporcionarse alimentos es
rec!proca, o sea, el que los da tiene a su vez el derecho de pedirlos, 

lo que nos lleva a concluir que los consortes tienen la obligación de 
darse alimentos, prevaleciendo ésta aunque los mismos se encuentren -

separados. 

IV. Responsabilidad ante terceros 

La circunstancia de que los c6nyuges se encuentran viviendo en 

forma separada no los exime de c"11plir con las obligaciones que hubi~ 
ren contra ido frente a terceros, toda vez que éstas se regulan aten -
diendo al régimen conyugal bajo el cual celebraron su matrimonio, asf 

tenemos que el articulo !7e del Código Civil a este respecto señala: 

Artfculo 178.- "El contrato de matrimonio debe celebrarse bajo

el régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de bienes". 

Por lo tanto, si el matrimonio fue celebrado en sociedad conyu

gal, las obl 1ga.ciones que se contraigan frente a terceros ser&n cubie.!:, 

tas con el fondo comun de dicha sociedad, tomando cor10 base lo esta -
blecido por el diverso 184 del Código citado, mismo que a la letra -

dispone: 
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Artfculo le4.- "La sociedad conyugal nace al celebrarse el ma-

trimonio o durante él. Puede comprender no solo los bienes de que -

sean dueños los esposos al fonnarl a, sino también los bienes futuros

.que adquieran los consortes". 

En tal virtud, la obligación contraída por los cónyuges respon

derá solidariamente de la misma, independientemente de que estos vi -

van separados. 

Caso contrario, si fue celebrado el matrimonio bajo el rég1men

de separación de bienes, cada cónyuge responderá de dichas obl igacio

nes con sus bienes propios, atendiendo a lo establecido por los dive!: 

sos 212 y 213 del Código en comento y que acto continuo se transcriben: 

Artfculo 212.- "En el régimen de separación de bienes los c6ny,!I_ 

ges conservarán la propiedad y adninistración de los bienes que respe~ 

tivamente les pertenecen, y por consiguiente, todos los frutos y acce

siones de dichos bienes no serán comunes, sino del dominio exclusivo .. 

del dueño de el los". 

Artfculo 213.- "Serán también propios de cada uno de los canso!: 

tes los salarios, sueldos, emolumentos y ganancias que obtuviere por 

servicios personales, por el desempeño de un empleo o el ejercicio de 

una profesi6n, comercio o industria". 

Como se puede observar. en el matrimonio contrafdo bajo el rég.:!_ 

men de separación de bienes, los cónyuges conservan la propiedad y aE_ 

minsitración de los bienes que les pertenecen, ya sean adquiridos an

tes o durante la vigencia del mismo, resultando pues incuestionable -
que cada uno responderá frente a terceros con sus propios bienes. 
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CONCLUSIONES 

l.- Debe definirse el concepto de matrimonio como institución-

de orden público, en el Código Civil para el Distrito Federal, que 
criterio del suscrit,1 bien puede quedar redactado en los siguientes -

términos: 

a) Matrimonio: es la forma jurídica relativa al hecho natural de 

la unión sexual y de la descendencia. 

b) Institución de orden público: es el conjunto de reglas de -
Derecho que norman cuestiones sociales y norales dada la na

turaleza del hombre, los cuales son recogidos y regulados en 

base a la dinámica del Derecho. 

2.- Siendo como es el matrimonio una institución de orden públi

co, el estado debe procurar que se cump 1 an los fines especff i cos del

mi smo y sentar las bases excepcionales para que aquellos que no cum-
plan con los fines primordiales de dicha institución se disuelvan den

tro de un marco de derecho. 

3.- Las causales de divorcio que contempla nuestro Código Civil
al no prever la posibilidad de disolver los matrimonios de derecho prg_ 

vaca que persistan uniones jurídicas que no cumplen con los fines pro

oios del mismo. 

4.- La causal propuesta en 21 prescn:e tr~b3jo no se encuentra -

contemplada en nuestro actual Código Civil del Distrito Federal. 

5.- Existen razones jurídicas y sociales que demuestran la nece

sidad de introducir en nuestro Código Civil, co1"o causal de divorcio,-



l; negativa de un cónyuge de incorporarse al domicilio constituido 

por el otro. 

6.- El hecho de que la legislación autorice una nueva caus~l de 

divorcio no va en contra de la existencia misma del matrimonio, sino

por el contrario, protege la institución erradicando aquellos que no
están cumpliendo con los fin~s del mismo. 

7.- Conviene unificar la connotación jurídica del matrimonio y 
por tanto debe suprimirse en nuestro Código Civil, como en la Consti· 

tución Federal, la tenninologfa que lo denota erróneamente como un 

contrato, y denominarlo como una institución del orden público. 

8.- El legislador debe evitar por todos los medios a su alcance 

el divorcio, pero sin olvidar que en detenninadas circunstancias es
un mal necesario. 

g_. La adición de la fracción XIX al articulo 267 del Código Ci 
vi 1 vigente, misma que en este trabajo se propone, puede quedar reda~ 
tado en los siguientes términos: "La negativa de un cónyuge de incor

porarse al domicilio constituido por el otro" . 

. ~.-:' 
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